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ANEXO I

CLASlF1CAQON FUNOONAL
y

DE PROGRAMAS

C1.ASlFICAOON FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE

li!!ill!!

GRUPO 1: SERVlQOS DEgUillR GENERAL

'.3.2.

0.4.

Acción CJ¡pJom~rjcay Consular

J31.A Acción Dlplom.ir1ca Silateral

131.S An:ión DiplomátiC1l Multilateral

131.C Acción Diplomática en las ComÚnid.ades Europeas

'JZ.D Acción Consular

Cooperilción Intem.rcional

rJ4A Coop*,ación par. el DeufTollo

'34.S Coo~radón.Promoción y DifuSión Cultural en el Exterior

,. ,. f. Alta DirKción del Estado

,.... JultJda

1.A.1. AdministrKiÓfl Gene''; de JUSticiiJ

1.1.2.

U.

1.2.1.

t.2....

'HA ~f.tlJr.deIEstado

ff I.B Actillifhd t.giWtiva

f f f.e Control Elf.tI!MO del sector Públlco

f f f.O Control ConstituciOMI

flZA Prflidena. del Gobi~no

f 11.'. Atto Asesoramiento d*, Estado

112.( =::,e5 con las Cortes, Generales y s.cr.taríado del

S.Mcios Generalesy Función Pública

flfA Dir«ción y s.tvicios G41nerales de Ja Adminntr.Oó" General

111.8 DlrKCi6n y Orpanización de ~ AdministraOón PübJiQl

Uf.C ~cióndel hIJO".! de 'a Administración General

121.D ApoYO. MGtstión Administriltív. de la Jefatura dfl Estado

Gastos del Estado relativos a AdminístriJciofl" Territoriales

1.4.4.

l.of.6.

....
1.5:1.

'4tA Gobierno del Pode'Judioa'

lof1.S Dirección y servicios GenrriJles de hJSticiil

lofl.A Tribunil/es de Justicia y Mil'tisterio Fiscill

'42.1 SeIViriOSEsp«i.I" de Apoyo • tos TribuMles de Ju:stichl

142.C Formación fhl personal del. Admón. de Justicia

Itlstituciotles Penitenciarias

144.A Centros e Im;titucíones Penitenciarias

Registros

Protección y seguridad Nvdear

'1
';

~.

. ~

!

114A ~f1oJfo de ~ Of9aniz,¡,ión Teffitorial de' Estado y ws
sistemas de Colabor.ción

114.0 Coordinación y ReliICiones Financierils con CC.AA..

r14.E Coordinación y Relaciolles Financieras con CC.LL

aASlflCAOON FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE

~

GRUPO 2: DEFENSA. PROTECCION OVfL y SEGURIDAD CIUDADANA

U.

116.A Infraeftruetura para Situaciones: de Crisis y Comunicaciones
EspKlales ,

'26.S Cobertufalnformiltlv.J

'16.C Publicidad de Iils normas legales

116.0 ASe50r.mientoy DefenSil de los Intereses del Estildo

f16.E Servicios de transportes de MiniSlerios

116.F Publiucones

2.1.

1.'.1.

2.J.1. Fu*rzas Armildas

2'2.A Gastos O~riltlvos en I"s F¡,erzas Arm.d.H

212.S hrtOfla/~nRe$ervil

r.3.1. Administr.ciÓII Gen~rilld.RelilciOflesEllterieres

'3'A Oifl!CCJÓf! y Servicios Generales de A.iuntos Ellterioref

'31.S Fo!"mación del personal de Relaciones Ellteriores
113.4 Modernización de flfs FuerziJs Armadils
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servicios de Apoyo

1f4.A Apoyo Logistico

Fortnilción del Person~1

1fS.A FOrrnM.iÓn del Personal de las Fuerzas Armadas

3.1.4.

3J4.8 Pensione-s de CllIseS Pasivas

3J4.C Gestión de Pensiones de Clas-esPd$ivas-

314.D Prestaciones Económicas del Mufualismo AdministrlltillO

314.E Pens-ione-s contributivlls de la Seg. Social

2.2.

1.1.1.

Seguridad y ProtK.CiÓfl Civil

AdminúrriJóón General de Segun'diJd y Protección Civil

22LA Direuión y Servicios Generales de seguridad y Prote«ión Civil

221.S FormiKión de Fuerzas y Cuerpos de seguridad del Est~do

314.F Su!»idíos de IncapilCidad Temp. y otras presto econÓm. de la
Seg. Social

314G Gestión de las- Prestaciones Económiclls de la 5eg. Soci.J1

3 J4.1 Pens-ionet no contributivas y Presti.fcíones Asistenciales

314.H Pensionetde Guerra

3.I.S Relaciones Laborales

2.2.2. Segurid~dy Orden Público

221.A segurídildCiudad~na

221.B Se9uridad Vial

222.C Actuaciones Policiales en materia de drog~

111.D FuerZils y Cuerpos en RPServa

Protección Civil

3.2.2.

315.A Administración de 1.15 f?laciones hlborales y cond/f:íones de
trabajo

31S. 8 Prestaciones de ~,.nti.J salari.J1

Fomento del Empleo

322.A FOmento y Gestión del Empleo

322.C DeSilrrollo de la EconomÚl SociM

1

223.A Proteroón Civil
3.2.3. Promoción Sociowltu,.1

313.A Promoción y ~fVicios ala Juventud

313.8 Promoción de lit Mujer

t,

3.'.

CLASIFlCAOON FUNOONAL DEI. PRESUPUESTO DE

GASTOS

GRUPO J: SEGURIDAD, PROTECaON y PROMOClON SOCIAL

3.1.4. Formación profesion.J1 no reglada

314.A formación Profesional ocupacional

314.8 Escue~ taller y CaJaS de oficio

CLASlFICAOQN FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE

~

3.1.1.

3. f.2.

Administr.Jción. Inspección y Control de ~gurid.d Social y Protección

Social

3ff.A Dirección y SelVicios Generales de Seguridad Social y
Protección Socl~/

31'.S Inspección y COIltrol de ~9uridildy Protección Social

Asistencia al Desempleo

GRUPO': PROOUCCION DE llENES rusucos DE CARACTER SOCIAL

'.1.

4.1.f.

4".A Dirección y S.rvicios Generales de Sanidad

312.A Prestaciones a los desempleados 4.f.l. Hospital~servicios Asistencilllesy Centros de Salud

3. f.J. Acción Social

3 J3. C Prestaciones de Ajistencia Social

313.E Acción Socia/en FiJVOf de FunCionarios

313.1 Prestación Social SUstitutoria de Objetores de Concienci.

313.G PI.Jn Nacionalsobre Droga

313.H Acción en favorde los migrantes

313.1 servicios SocÚJ/es de la Seguridad Social a Minusvdlidos

313.1 servicios Sociales de I~ segundad Social a la Tercera Edad

313.K Otros Servicios Sociales de la 5eg. Soc~l

313. L Otros Servicios Soci~les del Estado

3f3.M Servicios SocillJes de la Seguridad Social Ge-stlonados por las
CCAA.

313.N Gestión de los servicios Soci~les de l~ S#gurídad Social

313.0 Protección del Menor

4fl.8 Mistencia Hospitalaria en las FuerzM ArmMias

411.F Planificación y Dire«íón de I.J Coordinación General Sanitaria

411.H Atención Primaria deSalud.lnsaludGestiÓll Direrta.

4'1.1 Atención Especializada de Salud.lnsalud Gestión Directa

412.1 MedicinllMarltím.J

411.1( Ajis-tenCÍa Sanitaria de la Seg Social Gestionada por !lu
CCAA

412.L Asistencia Sanitaria del Mutualismo Adm;nistr.Jtivo

"J1.M Atención Primaria de Salud del Mutualismo Patronal e
InHituto Social de 11I Marina

4J1.N Atención Especializada de Salud del Mutualismo Patronal e
msl/tuto SocIal de la Ma-rlna -

4.1.3. AcciOllt'S PúbliCiJS relativas tll.J Sillud

413.8 Oferta y Uso Racion.J1 de Medicamentos y productos
Sanitarios
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4f3,C S.mdad Exten'OI'

4'3.0 Higitm~de los AUmentos y S<1nidad Ambiental

413. F Protección y Promoción de la salud Pública 4,S.'"

Cultura

Administración General de Cuftur.1

451.A Direa:iÓlt y 5ef'llicios Generales de Cultura

4.2. Eduaeión
4.5.1. Bib/ioteas y Archivos

4-2. J.

4.1.2.

Administración General de EduüJdón

41fA Dirección y servicios Generales de la Edl,lr;ación

41'.8 Perfeccionamiento d.' Profesorado de EdvCiJción

4S1.A Archivos

451.B Bibliotecas

4.5.3. Museos y Artes Plnticas

453.A MusflOs

"',

4.1.3.

421.A Educación Infantil y &isica

411.C EnsellanzasMedias

411.D EnseflanzlIs Ut'liVfl1itarias

41Z.E lduCilCÍón Especial

421.F EnsellanziJs Artlsticas

421.H Formación del Personal en el ámbito orgilniutívo industrial

412.1 Educación en el Erterior

421J Educacióncompel'lUtoria

422.1( EduCiJción Permanentey JI Distancia no Uníversit"ria

411.L Enseilanzas deportilliJi

422.M Ensellanzas Náuticas y Afl'Onáuticas

421.N Enseflanzas Especiales

421.0 Nuevas tecnologJaupJicadas a la Educuión

421.P Deporte Euolary Universitario

Ptomrxión Educativa

423.A Becasyayuchsaestudiante5

423.B $ef'll/Cíos complement.rios de 1.1 ense"'.1nz.1

423.e Apoyo a otras actividades eseol.res

4.5.5.

....5.6.

4.5.7.

4.5.8.

453.B ExpMkiones

Promocion Cultural

455.C PromociónyCaoperMión Cultural

455.0 Promoción del Libro y Pubikaciones Cultur.1les

Artes Escenicas

456.A Música

456.8 Teatro

456.C CinetNtografia

DeportesY Educación Fwca

457.A FolMnto y Apoyo de las Actividades Deportivas

Arque%g/d y Protección del Patrimonio Histórico·Artístico

458.A Administrac/Otl del Patn"momo Hisfórico--Nacional

458.C Conserv.1ción y resliJuriKión de bienes culturales

458.D ProtKCÍÓfl del Patrimonio Histórico

...." Otros s.nridos Comunl~rlos y Sochles

4.3.1.

V;vlHlda y Urbanismo

Vivienda

4.6.3. Comunicación ScKialy P.rtkipaclÓfl Ciudadana

463.A Elecciones y Partidos Politicos

43'.A Promoción, Administracion y AIUd.s para la rehabilit.1ción y
acceso a la vivienda

4.3.1. Urbanismo y Arquitectura

432.A Ordenación I Fomentade la Edificación

432.B Fomento de I.n actividMies urbilnlsticJJ$ y territoriales

CLASJFICAOON FUNCIONA! DEL PRESUPlJESTO DE

GASTOS

GRUPO 5: PRODUCCION DE BIENES PUBLlCOS DE CARACTER ECONOMICO

S. 1. Infrumucturas Usius y Trampotfts

4.4.

4.4.'.

4.4.3.

B;'fUnur Comunit.rio

Sane",miento y abastecimiento de "'guas

.... '.A Infraestructura Urbana de saneamiento y calidad de agua

Otros servicios de BienestarComunitario

....3.B Control I Fomento de la C.1lidad

443.C Protecciófl de los derechos de los consumidores

441.D Protección y Mejora del Medio Ambiente

5.1.1.

5.1.1.

5.1.3_

Adminístr.ción General de Obras Públicas y Transportes

5 t f.C Estudios y servicios de asistencia técnka en las obras públicas y
urbanismo

511.D Dirección y Sen'íeíos Gener.1/es de Obras Públícas y
Transportes

51'.E P/anifkac/On y Concert.Kión Territorial UTtuna

RecufSOS Hid,.tulicos

512.A Gestión e Infraestructura de Recul"lOs Hidráu/ícos

Tr-iJnsporte Terrestre
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S13.A Infraestructura del Transporte Ferroviario

513.8 Subvenciones y Apoyo al Transporte Terrestre

513.( Ordenación e Inspección del Transporte Terrestre

513.D CreiJción de /nfraestrueturiJ de C.rreteriJs

513.E Conservación y Exploración de Carreteras

513.F Cabl/nula del Stoguro de Cambio de Autopistas

Boletín Oficial del Estado

55' _A C.trtogl¡!fia y G~ofisic.

SS'.8 M.r.OlOlogi.

551.( EI.tbol/lóón y DifUSIón Estadistic.t

5

5.1.4.

514.A ~uridad del r,¡jfico Marítimo y Vigilanm coste,.

514.8 InfriJest1lJctur. y Explotación PortUiitria

514.( Actuación en la COSt.l

514.0 Subvenciones y apoyo al Transporte Marítimo

CLASIFICACION FUNOONAL DEl PRESUPUESTO DE

~

GRUPO Ii~ REGUtACION EC'ONOMlCA DE CARAQER GENERAL

5. f. Re-gullldón Económica

515.1

515.0

Explot.ción del Sistema deCitwl.ción AéfH

Sub~ncion"y Apoyo.' Tr.nsporte Aéte'O

6.1.1 AdminístliJcion GMer.t1 de EC'DlIomJa y ~nda

5.2. ComunJadoMs

6"'.A DirKCiÓtlY S.rvícios GMer.les de EconomJa y H«ienda

61 J.8 FOlmiKíón d~1 personal de Econom~y H~nda

6.1.1. Política Económica PresuputitMia y F/sul

5.3.

51f.A OrdM.aón y EJqJlotiJción th los s.nricios de Comunj~ciones

Pom/eJ y T~/eg'''ius

OrdeflilCÍón de las Teleocomuniuciones, Gestión y
AdministroKiónd~ Espectro Ríldioel«rrico

6,l.A

611.'

611.e

611.D

6fl.E

611.F

Previsión y PoIitla Económk.l

Púnifiución. PteJupumadón y PoIlt!CiJ ~isaI

Control Interno y Conr.bilidad Públiu

GfJfión de Ja Deuda y de ,. Tesorwia del Estado

Control de Auditorlasy Planificación CDfltab~

Gestión del Patrimonio del EstMJo

5.3.1. Rdomn y DeurrolloAgrario 6.J.3. Gestión delSJst~TribUhlrlo

5.3.3.

5D.A Ptote«iónY (Mjo" del Medio IÑtur"¡

613.D

613.F

613.G

613.H

Gestión de los catiUtlOS inmobil,.riOJ,. rústica5 y ulb.1nos

Gestión de Loterías. ApUflfoUy Jue-gos de Aar

Aplicación de/SistMIa Tributario EstHM

Resolución de /M"R«t.,,-,.cionesEconóm~Oo

5.4.1. 6.2.1.

541.A lnvestipc;ón C;,nt/fiat

54 f.8 AstronomJ. y Astrotifiat

5.4.1. Investigación Tecnica y Aplicada

611."

61'.'
"'.C

Promoción comm:iaJy Fomtnto ./a ExpottKióti

Ordenación d~ConmtioExtMor

5.5.1.

541.A

541.8

542.e

542.D

541.E

542'

542.G

541.H

542./

lnlf$igKión Tkniu

lnvestípa<:ión y Estuc/.iot Sociológicos y Com:titueioMJes

InvestigMién y Estudios de liU Flnrz~ ArmMhs

Investigación y Exp~rjmentación de ObriH Públiw

In~j!lKióny Deurrollo TKno/ógico

Investigación y E1tperimMución Agrari/l y~u~a

ln~ípación Educativa

Investipc;ón Slnitilria

Investigación y Estudios EstitdistícosY Económicos

6.1.2. Comveio Interiol

621.A R~uJlIci(m y promoción d~ (o,.".rcio interior

6.1.3.

6.3.'. Admínistración Fmancien

631.A Dirección. Controlr Gestión de seguros

ti3'.C Gmión de la Caja Postal de AhOnDS
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PofJtia de Cñdito Ofici<tl y R*9UJ.af)n de Mercados Financieros 1.4.

'.3.3.

6J2.1 ReguJ.ción de Merados Financieros

Impr~istosy situaciones mNitornts

7.4.'. Fomento de ~Míneri.J

74'.F E¡:plotKión Minera

6J3.A Imprevistos y funciones no dasificad~ Tunnno

7.5. ,. Ordenación y Promoción Turislica

C1ASIFICAClON FUNOONAL DEL I'RESUPUESTO DE

li!.l!l11
751.A Coordin~ión y Promoción del Turismo

GRUPO 1: REGutACION ECONOtrtlCA DE SECTORES PRODUCTIVOS CLAS11JCACJON FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE

li!.l!l11

Jut!lANAC!ONALES .
GRUPO 9: 71IANSlERENCIAS A OTRAS ADMINISTRAOONES PUBUCAS NACIONALES y

7.J.f.

7.1.

7f f.A Dirección y s.tvi~ fh"MJles de Agricultura

712.A Fomento del AIOci.donismoAgrario

7U.' s.nídadV~ft.')'An¡ma1

112.e Mejoril de la Producción y de /os1Mrcadas Agrarios

1f1.0 Ihjoril da ,. HtfUCtu'. productiva y DeYrroflo Rural

112.E Comerd.lizaáÓn. indll$trialización yordenación alimentaria

711.1 Prrmión de riftgOl en los sectores ag,ariosy pe$qvefOS

JJl.H' Mejora de la Estructura ProductiVa y Sistemas de Producción
PesqIJ~as

'.1.1.

,. '.2.

TransfertHfCí~.ComunídiJdesAutónomas

" J.S Tr.nmnmci.u ...Comunidades AutÓnom.u por participación
1M ingrHOS del &udo

'U.C Transfenmci,u • Comunidades AutónOlrniS por el Fondo de
CompenSKiÓfJ lntMerrítor-ÑIl

91 1.D Otras transfefWKiMa Comunidades Autónomas

7.f.5

7.2.

ReguÚldón del Mercado

1fSA Regulación de producciones y de mercados agrarios y
pesqueros

--

912.A Tr..nsfe~nciilS. Corporaciones Locales por participación I!'n
ingtWSOS del Estado

9'2.B CooPeración Económíe. Local del Estado

912.C Otras: aportaciones. Corporaciones Locales

7.2.1. Adminjst~n General de Industria '.J.l.

71tA Direceició y Servicios Genf!titles de Industria, Comercio y
Turismo

927.A bl,KÍonf!S financieras con las Comunidades ElJropeas

7.1.1.
9.2~. Transferencias a las Comunidades Europus

711.8 Regulación y Prot«ción de la Prapifffi,w Industrial

]JJ.( Calidad y s.guridad Indurtridl

111./J (ompetifivídad de la Emprew Industridl

922.A Trllnsfe,.ncias al Presupuesto General de las Comunidildes
Europeas

1.1.3. Reconwlfsión y Moderninción de Empresas

113.8 R«onvenión yReindustriaJizaci6n

OASIRCAOON FUNOONAL 0E1 PRESUPUESTO DE

~

1.1.4. Des.rrotlo Empresarial GRtJtO o: DEUDAPU'UCA

714.. Apoyo d la peque"a y inediilfla empresa industrial

714.( Incentivos regíOfUj/es a la 1000tízariórt industrial

..,
7.3. ,. Pt~n¡ficacióny Producción Energética

O. 7. ,. Deuda Públíe. del Estado y sus Organismos Autónomos

731.F Normativa y Desarrollo Energético.

01 '_A Amortiz~. Y G.aSfot Fiflancieros dft l. Dftuda Pública Interior

01 t.B Amortiz~c.y Gastos FinanciftfOS de la Deuda Pública Exterior
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ANEXO 11
CLASIFICACIÓN ECONOMICA DE LOS

INGRESOS

Boletín Oficial del Estado

CLASIFlCAClON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO U._IMPUESTOS INDlREaOS

7

CLASfFtCAC/ON POR CA TEGORIAS ECQNOM/CAS • 2 IMPUESTOS 'NO/RECTOS

Los recurscs que se prevean liquidar, segun su naturaleza 20 Sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
económica. se clasificar,j,., por Capitulos. Artículos. Concl!'ptos y dlXumentados
Subwnceptos, t.,1 como se detiJUa en el siguiente sistema de codificación.
Esta estructura de clasificación inidal por Articulas, Conceptos, y 200 Sobre tf<fnsmisiones intervivos
Subconceptos se considera abierta, por lo que podran proponerse los nuevos 20' Sobre actos juridícos documentados
elementos que se consideren neceurios en calidad de atípicos. cfJiJndo no

figuren incluidos en /a codifIcación inicial. 2f Sobre el valor añadido

L.l clasificación económica. con e/ detalle antes definido. 210 Impuesto sobre el valor afladido
tendrá carácter informativo a efectos de lograr una adecuada identificación OO. IVA robre importaciones
de los derechos económicos de la Hacienda Publica en e/ momento de .$U 01. .(VA sobre operaciones in~riores

registro contable. A efectos de su presupuestBción e( desglose de las

previsiones en Jos dist/lhtos niveles de la clasificación por categorias

económicas se elaborarA. por los distintos centros gestons de Jos ingresos. en 22 Sobre consumos
fundón de la !nformadón disponible por los mismOt.

220 Impuestos especiales, OO. Sobre el alcohol y bebidas dfuivadas
; 01. Sobrecerveza

CLASlFICAOON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE
02. Sobre hidrocarburos

03. Sobre labores de tabolco
INGRESOS

99. Orros

CAPITULO l.· IMPUESTOS DIRECTOS Y COnZAOONES SOOALES

e 23 Sobre tráfico exterior
~-.'

230 Tarifa exteriorromún
~:

IMPUESTOS DIRECTOS YCOTIZACIONES SOCIALES 231 Exacciones agrícolas

232 Otros derechos ar..ncelaríos
fO Sobre fa ultra 233 Deuchos e impuestos de finalidad compensarori"

.00 De las personas (jutas
OO. Impuesto sobre la RentB de las ~rscm4S Fisicas 2' Monopolios fiscales

.0. De StXi~;,des 24/J Petróleos
OO. Impuesto sobre SociedMhs

02. Cánon sobte investig;,ción y eJlplotiKión de hidrocarburos

2. Otros impuestos ;ndire<tos

fI Sobre elopital 280 Cotización producción y almacenamienfo.Jzúur

281 Impuerto Gefferal sobre el Trafico de Empresas
110 Impuesto Gener.J sobre Sucesiones y DonacioneS"

." Impuesto Exttaordinano sobre ~I Patrimonio de las Personas ,. Impuestos e;l(!inguitkn
Fisicas

290 Impuestos e-xtínguido! del Estado

12 Cofizadones Jocia/es

120 Cotízacíone~de los regimenes especiales de funcionarios

OO. Cuotas de Derechos P.JSivos CLASIFlCACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE
01 Cuotas de funcionarios. mutualídariH

02. Aport.ción oblígaron. del Estado. a las mutualidades de
INGRESOS

funcionarios

CAPITULO m.· TASAS y OTROS INGRESOS
12. Otras cotiz;Jciones

00 Cuotd de Desempleo

O,. Cuota de FOf1Tl4<iÓfl Profesional
TASAS y OTROS INGRESOSCuotas empresariales al Fondo de Garantí. SaJarial 302.

3. v.nr.. de bifltes

19 Impuestos extingt,;do$
300 Venta de publiCiJciOlles propias

Impuestos extinguidos del Ert.do. 3D' Venta en comisión de publicdCÍones editadas por otros
•90

otgiJnismos ,j .
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302
30J
J04
JOS

30.

Venta dft fotocopi;u y Otl'o$ productos de reprografí.a

Venta de trni'dicamentos

Venta de productos agro!>«u.,ios

Venta de fflijterial de desecho

Venta de otros bienes

Prestación de servidos
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CLASIFICAOON ECONOMlCA DÉ! PRESUPUESTO DE

INGRESOS

CAPITULO IV.- TRANSFERENOAS CORRIENTES

310 De (orreos y telégrafos

31' De la AdministroKón financiera

OO. Renta de dduamu. o.fKhos menores

01. Administración y cobranza

01. Comisiones por ava/f':S y Ulguros en operaciones financieras
con el eJt.terio, _

03. Premio de cobranza de los re<urwspropios de la C.f_E.
99. Otros.

311 Tarifls de publicidad

3'3 o.rechos de matncu/iI en cursos y semin.1rios

31.. Derechos dI! aJoJamiento, reltauración y residencia

3'S Alquiler de m,¡quinaria y otros medios instrumentales

J 16 Entritdas a museos, eJl.poS;ciontn, espeetdculO$" etc

319 o.otrossfu'IIicios

Tasas fiscales"

320 Cánon wpertiáe de minas
121 Tnasdejuego

311 Taus y canones de la ordenación de las TeJecomunicMiones
329 Otras t~s {ílcales

• TRANSFERENOAS CORRIENTES

De »AdministnciIHt dfi Estado

400 Del Departamentoa que estA ad:cnto

40' De OtTOS Departarmontos MinÍ5l/trú,les

410 Transferencias corrientes de órg.mismos autónomos

Miministrativos

4" Participación l!'n 1f19reios de organismos autónomo:s

Mlministrativos

4.J De Organismos Autónomos Comerciales, Industriales o

Fínanchuos

33 Tasas de Organismos Autónomos

33 t Tasas de orga::ismos autóno/nOj administrativos

OO. T;nasdeldJefat¡¡radeTrAfi(o

01. Tasas ilCadémicas

99. Otras

332 Tas.u de los Organimos autónomos comerciales•. ifldust~les o
financieros.

O,. Permisos de uu

02. Derechos reguladores de import,¡ción

99. OUas

..

430 TflJnsferenclas corrientes de organismos 4utónomOj wmerciilles.

ínt!ustriaJes o finaool!'TOS.

OO. Lotéri.asy Ap~jtas del Estado

99.0tros

431 Partíci~en ingresos de organismos avtónomos comerciilles.

industri.Jes o finanr;ieros

o. Empru;n PúblÍQIs y otros EntHPúblkos

440 ~ empresaspúblius

4of1 De otros Mtes púbJia}f

380 De ejercicios r;effados

3Bt Del Presupuesto corriente

382 DeCilntidades .lbonadas a los trabdjadores por cuenta de las

empresas (Fondo de Garantí., SalarialJ

389 Otros reintegros

39 Otros ingresos

391 Recargosymultas

OO. Recargo de apremio)' prórroga

01. Interesesdedtnnora

02. "1ultils y sanciones

99. Otros

45 o. ComuniúdesAutónGmas

450 Contribucionesconartoldas

OO. CuPo rhJ PilÍs Vasco
01.DffN.JlIai"ra

"'59 Otras transferenciilS corrientes

460 De Ayuntamientos

462 De Diputaciones y Cilbildos Insulares

469 Otras tramferenCÜ'i corrientes

De EmpreJn Privadas

399 Ingresol diversos

OO. Compensaciones de funcionarios publir;os de entes y

rorporar;iones de derecho publico

01. Recursos eventuales

02. Remanentes de Tesoreria de organIsmos autónomos

suprimidos

99. Otros ingresos diyersos

..
470 Aportación de entidildej iJ5eguradoril:S PiUi) gasto:s de inspección

479 OtrilS transferencias corrit'ntes

480 De Lotenas
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481 De apuestas y combinaciones aJeatorias

OO. Por venta de boleros

OJ. Porpremios no utisfechos dentro de Jos pli1TQS fijiJdos

485 Otras transferencias corrientes

Del Exterior

490 Aportación del Alto Comiuriado de ¡in Hacia",,! Unidas para la

asistencia de refugiados en Espalla

491 Aportaciones derivadas de convenios internacionales de

coopen.C;On .

492 ReembolsodelaC.E.E.

499. Otf.,5 transferencias corrientes

CLAS/F1CAOON ECONOM/CA DEL PRESUPUESTO OE

INGRESOS

CAPfTULO V.· INGRESOS PATRIMONIALES

54

55

06 Fabrica Nacional de Moneda y Timbre

al Insfituto Nanona! de Hidrocarburos

99. Otr'H panir::ipaciones en beneficios

537 De EmpreS<lsprilladas

540 Alquiler y productos de inmuebies

OO. Alquiler de viviendas a funcionarios

09. Otros alquileres de I/iviendas

JO Alquileresdeloales

99. Otros productos de inmuebles

54 I Arrendamientos de finas rúsli(as

549 Otr,u rentas

SSO De concesiones administr,Jtivas .

551 Aprovuhamientcn ilfJrkolas y forestales

559 Otras concesionl!'S y aprovechamientOS'
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700 Del delUrtamento .. que esta ddKrito B3 Reintegros de préstamos con.cedidos fuera del Sector Plibli(o
701 DI!' otros departamentos ministeri,ales

B30 A corto plazo

B3! A medio y largo plazo
7/ o. Organismos AutónOmos Administrativos

7/0 Transferen(Ías de ("pital de 00 AA administrativos 84 Enajenadón de acciones de' Sfl:tor Púbfko

840 Enajenación de acdones del Sector Publico

72 De fa Seguridad ~(ial

710 Tr,Jntferendas de capit.¡ de l. Segundad So<:ia/ BS Enajenación de <lcdones de fUftT. del SKtor Público

BSO Endjenación de ~(cionesde fuer. del sedor Público

73 De Organismos Autónomos, Comercíah~s Industriales o
Fi".ncieros

B6 ~voJu<íón d@ ¡ianz.u

730 Transfenmcias de capital de DO.AA comerciales. industriales o
finanderos 860 Devolución de fianzas

-, ..
74 EH Empreus Püblicas y otro.s Entes PUblicas 87 RematMnte de Te.soreria.,.

740 De empresas públicas 870 Rem",nente de Tesorería

741 De otros entes piJb/jeos

7' o. Comunidades AutÓIJomu

750 TraMferencías de clIpiul de comunidades autónomas ClASlFlCAaoN ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

.';

INGRESOS
7' Oe Corporlldones Locales

CAI'ITtILO IX." PASIVOS FINANCIEROS
760 De Ayuntamientos

761 De Diputaciones)' C.bildos Insulares

76. Otras trangerenciiJS de C.pital

79 Del Exterior • 'ASlVOS FINANCIEROS

790 Transferencias de capital del exterior .0 Emisión de Deuda Publica interior-

'JO(} A corto pl.zo

901 A medio y largo plazo

CLASlFlCACION ECONOMlCA DEL PRESUPUESTO DE 91 Pf"ést.mos rftib¡dos del interior

INGRESOS
910 Préstamos re<ibido a corto plazo de Entes del Sector Público

CAPITULO vm.~ ACTIVOS FlNANCJEROS
.tI Prést.mos recibidos a medio y largo plazo de Entes del Se<:tor

Público .~
912 Prestamos recibidos a corto plazo de Entes de fuera de! Sector

Públka .~

8 ACTIVOS FINANCIEROS 913 Ptestamos recib!das. medio y l.r90 pf.za de Entes de fuera del

Seaor Público.

i80 Enlljenación de Deuda del Sector Publico

800 A corto plazo 91 Emisión de Deuda 'ública uterlor

801 A medio y f.rgo plazo i
920 Emisión de Deuda Pública exterior a corto plazo

921 Emisión de Deuda Pública exterior a medio y largo plazo

81 Enajenación de Obligaciones y bonos de fuera del Sector Publico l
93 Prestamos recibidos d,,1 exff!rior

810 A corto plazo

811 A medio y largo pliJZO
930 Préstamos reCIbidos del exterior a corto p!a:ro

931 Préstamos recibidos del exterior a medio y largo plazo

82 ReintttgTOS de presumos concedidos al Sector PUblico DepósItos y Fianras Re<ibidos94

870 A corto plazo
'40 Depósitos

821 A medio y/argo plazo

'" Fianras
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ANEXO 111
CLASIFICACiÓN ECONQMICA DEL

GASTO

Boletín Oficial del Estado II

OO. Sueldos del Grupo A

07 SueldosdelGrupoB

02 Sueldos del Grupo C

03. Sueldo:s:delGrupoO

04 Sueldos del Grupo f

05. Trienios

06. Otras retribuciones bJ5ieas

El desglose de la~ clasificación económiu, en conceptos y

subconceptos, tiene 'ardeter informimvo pi1ra aqueJlas casos en los que la
vinculaciÓn.sE' establezca a nivel mas agregado.

Los Centros Ge-stort's presentaran el detalle de los créditos

en funóón de la informacIón dIsponible, como minimo a nivel de concepto,

siendo obligiftorio descender a nivel de 5ubconreptos,. en los casos en que la

vinculaCión esté establecida él este nivel.

La dasificación E'n subconceptos se utilizará, en todo raso,

para el registro confdble de ¡.:Ji operiJcíones de g,fSto en el momento de la

ejecución del presupuesto.

En aquefios supuestos en qut" se prevé el desarrollo por

sectores de un concepto, éstos quedortm identificados por fos siguientes

dígitos:

o Administración del Estado

Organismos Autónomos Administrativos

2 Seguridad Social

3 Organismos Autonomos, Comerciales Industriales o

Financieros

4 Empresas Publiclls y otros Entes Pliblicos

S Comunidades Autónom,ts

6 Corporaciones Locales

1 Empresas privadas

B Familias e InstituCÍones sin fines de lucro

9 Exterior

CLASIRCAClON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

CANTULO l.- GASTOS DE PERSONAL

GASTOS DE PERSONAL

10 Altos C.r90S

lOO Retribuciones bás-icas y otras remuneraciones de AIras Cargos

DO. Retribuciones básic.s

or. Otrasremuneraeíones

'21 Retribuciones complementari.s

OO. Complemento de destino

07. Complemenlosespecificos

02. Indemnización por residencia

03 Otros complementos

'22 Retribuciones en espeCIe

00 Casa Vivienda

01. Vestuario

01. Bonjficadones

09. Otras

l23 As'gnación por destino en el eKlranjero

12' Retribuciones de funcionarios en prácticas

OO. Sueldos del Grupo A

01. Suelde» dt4 Grupo 8

02 Sueldos del Grupo C

03. sueldos del Grupo D

04. Sueldos del Grupo E

13 Labor~/es

130 Labora! fijo

00 RetribuCÍones blsica!

01. Otras remuneraciones

131 Labor~1 e'RntuaJ

14 Otro Person.J1

140 PerYonal militar de ,.emplazo

00 Gastos personales

01. GratificaCiones

141 Otro perronaJ

142 Voluntariado especial de la Guardia Ovil

oo. Retribucione:s: básicas

DI Retribuciones complementarias

15 Incentivos al rendimi.nto

ISO Productividad

151 Gratificaciones

152 Otros /tlcentivos al rendimiento

"

12

'la Iletribuciones báúcas y otras remuner¡tCÍones del personal

evenlual

Funcionarios

"
Cuotas, Presladones y Gastos Sociales" cargo del empwdor

160 Cuotar Sociales

00, Seguridad Social

01 MUFACE

02 ISFAS

03 MUGEJU

09. Otras

120 Retribuciones bJsic.J$

'" Pr"staciones Soci<lles
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00 Pensiones a funconarios

01 Pensiones iJ fiJmilías

02 Pensiones a f!y-mimstros

03. Peflsionesf!l<cepcioflales

04 Indemrllzaciones por jUbilaCIones ant/(lpiJdClS

Suplemento del numo 113

04. Vestuaflo

05 Productos AlimentiCiOS

06 Productos f,Jfmaceutic{)s

07. 5ummístrDs de carácter mílit.ar

09. Otros suministros

111 Comunicaciones

OO. TefefonlcJS

01 Post.,les

01. Telegraf.ciU

03 Te!>:Jf. y TeiefJ1<

1!4 Informaticas

09 Otras

123 TrilnS;Jortes

m PfJmJs de Seguros

215 Tributos

162 Gastos Sociales de FunCIOnariOs y Perronal no taboral

OC Formdcion y perfeccionamienrode/ personal

01. Econom<ltosyeomedores

02. Transporte de personal

01. Bonificaciones

04. Acción Social

OS S~uros

09 Otros

161 G.utos Sociales de Peru>n<ll Laboral

OO. FormaCÍon y (JeriecciOndm,enfo del personal

Of fconomato5 y comedores
02. Tramportes de personal

03 Bonificaciones

OS_ S~uI'(lS

09. Otros

164 Complemento familiar

CLASlflCACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

116 Gastos dnil~rsDs

OO. Canones

01. Atenciones prol0colarias y representiJtivas

01. Publkidad y propagiJnda

D.l. Juridicos, cont!'ncíosos
06. Reuniones y confenmei;¡¡s

OS. G.utos reservados

09'. Otros

1

10

11

CAPITULO fl.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Arrendamientos

200 Terrenos y bienes naturales

101 Eddidos y otras construcciones

203 Maquinarid, instalaciones y utíllaje

204 MateriJI de tr.'Jnsporte

105 Mobí/i<1fio y enseres

106 Equipos para procesos de infofmación

109 Otro inm{)vilizado matenal

Reparaciones, Manfenimiento y Conservación

110 lnffaesuurtura y bienes naturales

112 EdifIcios y otras constrtKóones
113 Maquin<Jria, instalaciones y utillaje

lJ4 Elementos de transporte

1 J5 Mobiliario y enseres

216 EqtAipoS para procesos de informaCIón

119 Otro inmovilizado matenal

13

217 Trabajos realizadosporotr;¡¡s Empresas

00 Limpieza y aseo
01. seguridad

01. Valoraciones y peritajes

03. Poft¡¡jles

04 Custodid, depÓSIto y almdCMiJje

05. Procesos electorales

06. Estudios y tfiJbcjos témieos

09. Otros

Jnd~mn¡zacio(lespor razón de' servicio

230 Dietas

131 Locomoción

232 Traslado

133 Otras indemm.uClones

CLASIFICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

CAPITULO 1/1.- GASTOS FINANCIEROS

22 M<Jterial, Suministros y Otros

110 Matt>rial de ofió"a

OO. Ordinario no invt>ntariable

01 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones

Dl Materidl informiHíco no inventdriable
3 GASTOS FINANCIEROS

111 5<Jminístrcs

00 Energia Eléctrica

01. Agua

01 Gas

03. Combmtibles

30 De Deuda Pub/ie;) Interior

300 Intereses

301 GaHosde emisión, mod,ficaclOfl yCiJnn,>la{;(Yl
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31

32

33

De préstamos del intf!rior

310 Interes"s

3 r, Gal tos de emisión. modificació" y canee.'aClón

De Deuda Públíca exterior

320 Intereses

321 Gastos de emisión. modificadón ycancelaáón

312 Dderencias de Coi!mbio

DE' préstamos df!1 f!dlilrior

6'

600 Inversiones er; ,,,rrenos

60' Otras

InH"rsión de reposición en infraestructj,lfa y bienes destinados al

u:so general

610 Invenlones en terrenos

611 Otras

Inver:sión nueva ~soc¡ada al funcionamiento operativo de los
:Sf.'rvlcios

6]0 Invers.onf's nuevas asociada:s al funcior¡amiento operativo de los
:sef\'KIO$

330 InterE'seS

331 Gastos dE' emisión, mod;ficiJóón YC.JncE'J,ación

332 Diferencias de cambio

34 De Depósitos, fianzas yotros

340 Intereses de Depositas

341 Intereses de fianzas

342 Intereses ae demora

349 Otros gastos fmancieros

6J

..
'5

Invenión de reposición ¡¡sodad., al funcionamiento operativo de

los s.rvicios

630 Inve~iol'lesde reposición awciadas af fum:/onamienro operil('vo

de los servicios

Gastos en Iflversiones de carácter inmaterial

640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial

Inversiones mllitans en infraestructura y otros bienes

650 Inversiones militareS en infriJestrurtura y otros biene:s

••CLASIIICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

GASTOS

CAPlTULOIV.- TRANSFERENDAS CORRIENTES

67

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

4. A la Administración del Estado

41 A Organismos Autónomos Administrativos

4Z A la Seguridad Soda'

43 A Organismos Autónomos Comf!rciales. Industriales o
Financieros

44 A Empffuas Publicas y otros Entes Publicas

45 A Comunidades Autónomu 7

46 A Corporaciones Locales 70

47 A Empresas Privadas 71

48 A Familias e Institucionf!s sin Fines tú lucro 71

49 Al Exff!ríor 73

CLASIFICADON ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE
74

GASTOS
75

CAPITULO VI.- INVERSIONES REALES
76

77
6 INVERSIONES REALES

7•

•• Inversión nueva en infraestructura y bif!nes dfutinados al uso
g~f!ral ,.

Inversione:s militare:s .sociada:s al funcionamiento opf!rativo de

los :servicios

660 /n"ersiones mi/itilres aro<iada:s al funcionamientO operativo de

10:s servicios

Gastos militares en inversiones de carácter inmat"rial

670 Gastos mi/itare:s en inversiones de <ararter inmaterial

ClASlFICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

CAPITULO VII.· TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

A la Administración del Es~do

A Organismos Autónomos Admini:strativos

A la Seguridad 500.1

A Organismos Autónomos. Comerci.,les Industriales o

Financieros

A Empre:sas PúblícilS,. otros Entes Públicos

A Comunidade:s Autónomas

A Familias e Institucicn..s sin fines de lucro

Al Exterior
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CLASIFICACION ECONDMlCA DEL PRESUPUESTO DE 900

901

CAPITULO VIIL·ACTlVOS RNANCfEROS

Suplemento del núm. 113

Amortización de Deuda P';¡blica interior a corto plazo

Amortiudón de Deuda Publica interior a medio y largo plazo

Amort/zadón de préstatnOS del interior

ACTIVOS FINANCIEROS

Adquisición de cnuda del Sector Publico

sao A corto plazo
Desarrollo por sectores

• ..
.., A medio y largo plazo

Deurrol1opof Sectores

910 Amorti.zaClón de prestiJmOS a corto p/dzo de Entes del Sector

PUblico

911 Amortinción de prestamos a medio y Id:90 pldzo de Entes del

Sector Público

911 Amortización de prestdmos d corto pldZO de EMes de fuera del

S«tor Público

913 Amortizacíón de préstamos a medio y largo plazo de Entes de

fuera del Sector Público_

92 Amortizadón de Deuda Pública exterior

..

Bf

81

Adquisición de Oblig~jonesy bonos flJ1ilra df!/Sed'orPúblico

810 A rolTo plazo

Desarrollo porS«tores

81 f A medio y l.rgo plazo

Desarrollo por sectores

Concesión de préstamos al Sedor Público

no Pr4s~mmiJamop~zo

Desarrollo por Retores

920 Amortizadón deDeudaPúbliCiJ exterior a corto plazo

921 Amortización de Deuda Pública elt.teriora mfKiio y largo plazo

Amortiudón de pristamos del exterior

930 Amortización de prestamos del exterior a corto plazo

931 Amortización de préstamos del e'fteriora medio y largo plazo

940 Devolución de Depósitos

941 Devolución de Fianzas

.3

81' Préstamos a medio y largo plazo

Desarrollo por Sectores

Conusión de prestamos fuera del Sector Público

830 Préstamos iJ corto pldZO

DesarroIJo por sectores

81 I Préstamos ti medío y largo plazo

Desarrollo por Sectores

B4 Constitución de CHpósitos y Finalizas

840 Depósitos
OO. A corto plazo

01. A medio y largo plazo

841 F,dnzas

OO. A <"orto plazo

01. AmedioylargopliJZo

ANEXO IV
DOCUMENTACION PARA LA ELABORACION DE
lOS PRESUPUESTOS GENERAlES DEL ESTAOO

1'93·2001264. Fichas de desarrollo de la Memoá.J de Objetivos p3riJ

progrMnas de car4rter finalista, en len que existan objetivos identdicdbles a
efectos de su seguimiento.

P93-340. Ficha de proplJestd de dotCtcíone5 financierd$.

•

'5

••

..

Adquisición de acciones dentro df!1 SfKtOr Público

Desarrollo por Sectores

Adquisición de a«iones fuera de' SectorPúblko

860 iR Empresas Ndcionales

861 De Empresas ExtranjeraS

ClASIFlCACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE

CAPITULO IX.- PASIVOS FINANCIEROS

PASIVOS FINANOEROS

Amortizadon de Deuda Publica interior

Recoge los g..utos que P.JT;. cada organismo o servicio de la
estructura organica ocasion,¡ra la realiz.ción de un programiJ o
subprograma. indicando len medios financieros propuestos detalfados a
nivel de concepto o en su caso. de :subconcepto, proponiéndose para el

ejercicio de 1992 un nivel de realización, que vendra definido por 105

objetivos que se pretenden, y con referencia al presupuesto de 1991_

P93-350./'. Ficha resumen de proyección pluridnuiJi de la

clasificación económica del gasto.

P9J-34r.A y PU-34f.S. Fich.u explicativ.u de Ids consoJidiJciones.

ajustes y variaciones induidas en id ficha P92-340.

P9J-342_FYF1 1342.LFYLFr 1342.LE/ 341.E I 342.0 1 Y 341.PFichas

de desarrollo de dotadones de personal funciondrio, l.Jboral, eventu.JJ, otro

persan..l y en practicas, que- permiten el ..nalisis dejos efectivos de personal
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asignados a cada programa y IV fransformación en datos financieros, en

roITespondenciil con los ctéditos reflejados en la ficha 1'93-340 Pilr¡, gastos

df! personal y establecen la correspondiente proyección plurianual. No

obstante estas fichas en Jos casos de cofectivos especiales podr,jn ser

sustituid.npor las que determineJa Djff~((ión General de Prewpuestos_

P93·344.A I B f e1oFichas de tr.msferenciils ysubvenciones.

Describen. cuantifican y justifican los conceptos de transferencias

edemas previstas en cada uno de Jos pr09ramils Y futablecen la oportuna

proyección plurianuilt

1'93-345,. Ficha de transferencias a Comunidades Autónomas.

Rf>cogt'r,j, por cilda Comunid<id A~tónoma, el importe del coste
efffftivo de fas competencias, que correspond,'endo al S4'rvício, organismo y

programa indicado en la ficha, ha sido asumido por aquella, cf¡uific<ido dicho

coste segun la disposición que generó la transferenCÍa, y correspond~ntes a
ilquel10s Reilles Decretos de transferencías publicildos hast. 31 de marzo de

1992y que no hayan sido recogidos en los Presupuestos inicíales para e-I arlo
'991. .

A esta ficha se unira como información compf~entariafa que, en su

caso. determine- la Dirección Genlilraf de Presupuestos a efectos de'

deQgregación del contenido de fa misma.

-P9J-347A. Fic.ha de Inversiones.

Constituye la relación de los proYectos de los divemJs prograrnfl

de inversión real. detallilndo la dotación prevata para ud. ejercicio en los
que tendra lugar su ejecución.

1'93--341.'. F,ch. explicativa de fas memorias de proyectos de

inversión.

P93-341.F. Ficha del Fondo de Com;WflSiKión Interterritoriaf.

Recoge la rela-ción de proyectos de inversión, a ejeCutar por las
Comunidades Autónomas, que componen el Fondo de Compensación

Interterrítorial. detallando la dotación prevista defos mismos.

P93·370. ficha anexo de conceptos (1 subconceptos no tipificados..

Expresará la denominación de aque/Jos conceptos económicos de

ingresos o gastos que, por SUS caracflilristian específicas. no están tipificados

con c.mJcter pre..io en la estructura económica para 1993. y mereren, ajuicio

del Centro gestor. una (uafifiCdción ydefinición específica.

P93-371. FKha de estru(tura funcional de subprogramas.

1'93·380. Ficha de' dist"bu¡;ión territorial de los programas de gasto

para 1993.

Distribuye tos programas de 9asto por provincias. clasificadas estas por

Comunidades Autónomas.

1'93-444. Fi<ha de In.grescs.

Distribuye el presupuesto de ingresos pilT. cada Organismo

autónomo o Ente publico, segun fa clasificación económica vigente.

"93."0.". Fi<ha resumen de proye<CÍón plurianuat de fa

clasifiadón económir:a de ingresos.

"'3.445. Ficha explicativa de t.u .Iternativas de ingreso.

Exptica fas previsiones de ingreso a alcilnzar. y propone variaciones

en su estruCtura-'fin¡m(;eray tas medidas. tom#irpar,'-conseguirlas_

"'3."5.1'. Ficha explicativa de" 1"9344O.P.

Tiene porobjeto facilitare/ ana/isis de la situación financíera de los'

Organismos autónomos"31 de diciM1bre de 1991. asi como la previsión a 31

de diciembre de 1992.

"'3.446.1. Ficha de uldosde wentasb4ncarn.s

'-.'...~'
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~ (lE lINEAS DE ACClON Y METAS SECTOfIIolESOEllll'M l.':E'HmO GESTOR PO>-"'"

""""" LTI HojIlf\' [TI

IlUIftVCCIOD. PAllA. CUDLIIIBII'f'U LA J'ICII& "3-200

'"

'''''"' AM·,",.",' ,'.'" .~.•.... ".~.' ,""''''.","~_.,'''''''''~.""",,~",,'> '

OBJETIVO:

PRocEOIMIEMTO:

Describir las Hneas y lletas sectoriales de la
actuación presupuestaria del Gran Centro gestor de
Gastos.

En la cabecera de la ficha figurará el código de la
sección y su dena.inación según la estructura
orgánica para 1993

lfneas de acción.

Recogerán las actuaciones básicas que el Gran Centro
Gestor de gasto se propone desarrollar en el afto 1993
y siguientes.

Metas sectoriales.

~1 tearán los grandes objetivos que se derivan de
las actuaciones definidas en el apartado anterior.
stn llegar a concretar los objetiYo~ de los prograllas
en que intervtene el Gran Centro Gestor de gasto para
cuyo detalle se reserva la ficha P93-203.

OBSERVACIOMES

Por necesidades del tratl8iento de la info~ct6n se
reca.1enda la utilización de un aáxilO de S fichas
P93-200 debtdaMente paginadas.
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:urtrrauccxona PARA CUXPL'IJlBJI'rU LA J'XCB:A "3-201
"

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ~STADO I _DE"""""'" AÑo 1993

ACH/l, oe OESNRJLtO DE lA ESTRl.JCTUftA~l1CA 0El0l'Wt CBmlO GESTOR P'3-201

SECCION rn . ....... rn
NIVEL I NtVel2-- s_m.

COO. OENQMINACIQN COO, DEHOMINAClOH

", 'i .,. . .J" .. ',
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OBJnlvo:

PROCEOI"IEllTO:

Conocer la estructura de prograMIs de~ Gran Centro
Gestor de gasto s.glln el grado de agregaclón/desagre~

gación de la~ actividades en dos niveles de iden
tificación prograMática.

En la columna Nivel 1 (PrograMa) figurarán los
programas en que interviene el Gran Centro Gestor de
Gasto siguiendo la nu.eración y denOMinación de los
.Is~s. establecida en la estructura funcional y de
prograaas contenida en el Anexo de la Orden "tnis
terlal •

En la colUlnl Nivel 2 figurar'n los subprogra.as en
que se desagregan los progr..-,s de Nivel l.
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I.S'l'ltUCCIOD. PAIUL CUDLXKBnAa LA :rICIIA "3-202

/

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I
""""'" DE"""""" AÑO 1993

F1C:t14 f:lESCIW'(X)t.I DE l.H:AS CE #rCX:ION V~ DEL~ P93-202

""""" rn "".~ rn....,...... 111110

,., .., .. ,.....".

OBJETIVOS:

PROCEOIHIENTO:

Describir el programa y las lineas de acción necesa
rtas para lograr sus objetivos.

En la cabecera de la ficha figurará el código de, la
sección, el código del programa o subprogrua. asi
COlO su denoltnact6n según las estructuras presupues
tarias vigentes para 1993.

1.- Descripción

Se describirá de fonaa clara y concisa 8lcontenido
del Progra.a y se· tndlcará la necesidad de su
ejecución. la deManda de la actuación pública y la
utilización de los resultados del Programa o Subpro
graaa.

2.- Organos encargados de su ejecución

Se relacionarán todos los Centros directivos encarga
dos de' la gestión del Programa.

3.- ActIvIdades

Se recogerán 11$ actuaciones .ás significativas y que
aás efica~nte contribuyen al logro de los objetivos
previstos del programa o subprograma. cuyo detalle se
reserva a la ficha P93-203.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO ACl-lA. DE O&JETIYOS e lN[llCAC(lRES ANO 1Sl9~

SEOOON rn '93-'"
'''''''''"''' mm O l-lojanl rn
OSJETlVO (OtInom/lIaei6n) CENTROS GESTORES

~ rn
rn
rn

ORGANISMO; a:oa:o
COOlGO !ofden a. pt.tllOi6t>} O

INDJCADORES

"" "" .... .... "" "..W""! "'''''''"''''''' ........uo -, (Pfnu~IlaóCIJ

_....,
~I -- --
-

IN8TJtO'CCIOlfllB PARA e.tJJlPLDI:B1IT LA :rI~ "3-203

OBJETIVO, fxpon~r de forma cl.r. y conciu p.r. c.d. objetivo del programa ti subp,.agr.m. cuajes son 10$
indicadores 'debidamente cuantificados, expresando adelÚs un nivel de prforfd,d del objetivo en el
programa ti subprogr'fH.

PROCEDIMIENTO: Se cump1iment,rí un, ficha por c.da objetivo. En c.d. uno de e11o$ figurar. los c6digos de 1• •cci6n
y del programa ti subprograma, los códigos de los Centros Gestores participant's en la consecuci6n del
objetivo, 'si como su denominaci6n segdn 1.5 estructuras presupuest,rias vigentes p,r, 1993 •

Objetive

Recoger; les re$ulttldos especificos que feNlando parte del programa o subprogrtJlla se espera conseguir.
El objetivo se codificar; según un orden deprelacfón secuencial (A.B.C•••• ), el cótiigo q" le
corr;espond. deber. manffesttlr el criterio de preferencia del órgano proponente para ese objetivo en
relación con todu$ los objetivos del progr.ma o subprograma.

lndk,dores

Se recogerán ,quell,s magnitudes ffsic,s o financieras. simples o compuestas que permitan .preci.r el
grado de consecuci6n de los objetivos, de re.liz.ción de los progr'm.s o subprogr.m.~ y de utiliz.ci6n
de, los recursos en el .ho 1991 y en el .ho 1992••sf come 1. previsi6n p.r. el cu.trienio 1993 ·l996.

A ctld. indic.dorirá uocitJCi. untl' c1tJve correl.tiv. de dos dfgitos, comenZlndo PO" 11 cllve 01. L.
denominación del indic.dor podrá ocupar mis de un. l1ne•.



20 Boletín Oficial del Estado Suplemento del núm. 113

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO ACHA DE OBJeTMJS E lNOlCAOOAES AÑO 1993

rn ''''"''''' rn P93-204

""""" ,
""""""'" mm O """"''"o cm ~&~I '(JJ
08JETM) {DItnomin&Ci6n}

INOlCADOAES

"" ""
,..,

"" "" ""cu.,. CENO"""""" ""'"""O (Auhaal6nj (PI'...p.-.",,¡ {"'.....~l ¡PI_6n1 (P' ...."6n) (I'<"¡~J

-

.

IBSTRUCCIOlOl:8 PAllA CUllPLDmnU LA PICIlA P93-ZOC

Des.gr~g.r el contenido de 7. Fieh, P93 ·203 p.r. individualizar 1. participación de cdd. Centro gestor
en el objetivo del Programa. a fin de permitir un seguimiento de su grado de ejecución.

PROCEDIMIENTO: La información contenida en esta ficha s610 será neces.ri' en el CISO de que en la consecución de un
objetivo participe más de un Centro Gestor, cumpl imentándose un. ficha por' cad. uno de los Centras
participantes.

En ,. cabecera de 1, ficha figurará el código de Secci6n, el código del programa o subprograma, el
código del Servicio 11 Organismo según lu estructuru presupueshriu vigentes para 1993 , la
denominación de} objetivo.

Indicadores

Se recogerán .quel1as magnitudes fisic.f$ o financferlS incJuidas en la ficha P93·203 en 11 parte
correspondiente .1 Centro Gestor de referencia.

La suma de las magnitudes de las fich,s P93·204 coincidirá cen las magnitudes reflejadas en la
ficha P93-2D3.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FlCHAOE PROPUEST"oe DOTACIONES ANANCIEAAS At~O 1893

NOp~so: ooao US","", I i i i i I i GASTes. o [O] PS)..340
IJ-;GAfSOS ,

""'" O opelON: A .. ALTAS, B .. BAJAS, M .. MODIFICACIONES Hoja ~t CD

SECOOO =:::J O~SMO ==r::J

SERVICIO =:::J """"""" I I i i I O
,

• , • ,, , , •
~ • , , ,

PNwp....1O T,antl1l"'loiu Prn;opuHW ?fOIl"''' 1., , , ,
Ajull" CcmllClli(laclonft \,Ia"ac;OMI, • • ,- , , • • "" CCM ,... Ct1l1r;>GMtaf

• • , •, , , · """"'-,,
'" • • ~ lO!. P¡· 1lI • Qj-l<) '" m·lIl .. tII

-,- --C :-;c ',/

, . '

,

, ,

7? -,-
, ,,' "

-:};;-:

·C~ -.:' ',--C' e; ',' , '". ,.. : "

"
, ,.' , ...

'", 1,,", , " '..<:' "

IJlSTROCCIOIIBB PARA CtDIPLDIBJI'l'AIt LA J':ICIlA Pt, -340

4, -

5, -

:
5, -

7, -

8, -

La columna (1) se refiere ,1 Presupuesto de 1992 aprobado por '.sCortes Genera'es,
La columna (2) con¡~ndrf l(s modificacJones a introdycir ~n el Presupuesto _Rar' 1993 q~e.
STn supo,!er vari., Oll: en rel.ci6n con e impQrte.t9ta .del Prt:$.upuestó,d, 19r!2, corr~spotldan
a dotaCIones plr~ las que se proponga Olst,nta fmputlClón economlca o camblo entre
f~o~~~:a:}gebraiCa de dichos ajustes deberá ser igual • O, al nivel orgánico o funcion.l
que corresponda.
la colu/JU'l' (3J esU d,stinld. a recoger al1uel1as varfiCion~s..que como consecuencia de
modIficaCIones de crédito efectuadas eh el Presupuesto p.ra 1992, deban tener repercusión
en el Presupuesto p.r. 1993 •

La ~olumna (4) expresará el i~orte de lIS transferen~iu • ¡as distintu Comunidades
Autonomas, correspondientes • • uel10s Reales Decretos de Trl{S erenci,s pUblicados h.st,
31.111.92 y no recogidos en los resupqéstof inicillft de 1.99, . DJbe tenerse In cuenta Qqe
e importe expres.do en esta ca Umrt( deber; dis,rrol .rse en a ficha P93·345 y coincidIr
con la cifra de total concepto que figura en • mism•.

La colVin. f5J es el .result'dj de la operación de sumlr 41gebraicamente las columnas (1),
(2), (3 .Y 4 obtenIéndOSe e Presupuesto Base para 99;,
1~ columna (61 {~res.r••quel1.s variaciones (incrementos e disminuciones] que sobre el
~~6ju~uesto BAs DE 1992. el Centro Gestor propone para obtener su Proouesta de Presupuesto

La columna (1) indic.ri el importe propuesto por el Centro Gestor para el ejercicio 1993

2, 

3. -

[valuar los gastos qu~ para cad, Org,nismo y Servicio de 11 Estructura orgánica ocasionará 1a
r~alizaci6n de un Prográma o sUbprQ;rama imiicando los medios financieros precisos detall.dos •
nTvel de concepto, o en su C,$O sUbtoncepto.
Se cumplimentará un. ficha por cad'froqrami o subprograma en cuy' ejecución partfcipe alguno de
Jos ServIcios y Organismos.adscrito ,7a Sección Presupuestari'.
En 1, .c.bectr, de 1~ ficha figur:arl. con el c6digo y denomin,r:.ión. la 5eccfQn, Organfsmp y
ServICIo UJ como el ~orrespofJdiente programa o sUbprogr.ml de ··acuerdo a las respectIvas
estructur.s Orgánica y de funciones y Progr.mas vigentes para 993.
Por conc.eptos económicos se ufgn.rí • c.d, una de las columnas que se expresan, los importes que
se conSIderen convenientes, te~iendo en cuenta que:

1.· Par. " numeraci6n de los íonee,tos ec nómicos U¡ilJ'Z'dos se .plic.r;n los 'si9 ados en la
í$tructur, f~onPmi~. estfb eCJóa or e lIin'Jter o. e [con (. HaCI'endafar. e ejercicio

993 ; .•qvlrtréndose que a o r . m
re u I •

DBJfTIVD:

PROCEDIHIENTO:

HO¡A: Al ser 'j colum{ll (,11 el rt.~ultjdo d, sumar. a1gebraicamente las columnas (5) y (6), sólo será predso
re Jenfr 0Rclon. mente la coTumn. (5) o a columna (7).
lodos lQ~ impo~tes de.ja flch. figurarin fxpresados en miles de pesetas de 1992. salvo los Capitulos [11, VIII Y
X que fIguraran en mI es de peset,s corrIentes.
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PRESUPUESTOS GENERAl.ES DEL ESTADO
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO FICHA EJCF'LICATToIA CE LOS AIUSTES YCONSCl.JOAClONES A~O 1993
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OBJETIVO,

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO fICHA CE f'&'SOHAL FIJNOClNAAO \CONCEPTOS 120, 121 Y 1501 AÑ01tf3

Nt PAOCESO: P03D U""""' I I I I I I I GASTOS: , m PV3-342FlNGAESOS: 1

FICHAD OPCION: A _ALTAS, B • BAJAS. M • MODIFICACIONES TIPO f'ERSOHAI. c:I:J:J Hojan' CD

~
"""""SMO

o ,
sm.w::lONA 1.1_ - ~ El'ECTNOS """""""C<XlOO • - ~ •

""""
U ~.T. - ~ = ~ =~ - tu... ,- ,
p - ~ - .jIIJ." ".. "" ,... o
o " • • ~ "-"+"·14 "."'l'I " • '" '" "~O •

"'" A... •
C<lCXl e
C<lCXl o... ,

TOTAL I " . ,

,.", <lIWlO • ·,... TI>O!NlOS ' • ·,.., PAOOUCTMOAO (OEOICAClON EXClUSIVA) • , •
""" RETRASO PFIOYISlOH ce VACANTES .

TOrAL'
, ;"

,

-.ea
" "1"1"1'''1''1''1''1'' " .. " 18 I 11 11 I 15 " " " " "

, • , • 1• ~~I~ """'AOONEB •.,., CAT I I I I I I I I I
COOlOO OAU S'ECTMJS ReALES A t.,. . = ...&'B:l1II<lB-.a

""'" PO ~, M;lC;AT.

"'" A... •
C<lCXl e

""" o.... •
TOl

/'!lIt
IMPOFITES eH MIl.fS CE PESETAS oe 1m SAl.YO lNSTAUCCJCItoIeS

Dl8TRUCCIOlfBS PARA CUKPLIXBlI'1'AR LA PICHA P93-3421'

F.enit.,. el .nil,s;s de 10s- datos financieros reflejados en 11 ficha P93 -340 Y proyectar las
solieitudes de efectivos reales hasta 1996. para personal funcionario.,

PROCCDIHIENTOS:Sftuaci6n a ].1.92:
[n l. columna CATIR.P.T. se consignará para cada uno de los grupos. el ntimero de puestos según el
cat41090 aprobado.
Los efectivos reales a consign,r en la columna (lJ. se corresp'onderán con los existentes' 1 de enero
de 1992 (nómina del mes de eneroJ. P.r. el persan.l incluiiio en el ámbito de 1.r Ley 30/1.984 los
efectivos cons~I'l,dos serán objeto de contraste con el Rer¡istro Central de pers.onal .

.L.s column.s (Z), (3). (5) Y (5) se T~plimentarán informat/camente.n importe a CMsi nar en " column, ser, par. cad. grupo. erque resulte de multiplicar por 12, las
retribuciones ti nt tffc correspondientes a la nómina del mes de enero.
Efectivos prevI, os. • • y ectivos solicitados 1993 •
Se co~,ignar4 respectivamente, el número de efectivos reales previstos para cada grupo a 31.12.92 y Tos
ef,ctlvos que se solicit.n par. 1993 •
L. columna (9) recoqe la valoraci6n de los efectivos solicitados p.ra 1993 • según la retribución media
consignad. en la co7umna (5J, y se cumpljmentará i-NtafT¡átie.ment5'
¡~~6701umnas (JO},01J y (UJ recogen la proyeccl nPiínanuáJe efectivos sclicitados desde 1994 a

En el .partado destinado a trienios se incluirán los que resulten de multiflicar por 14 el i~orte de
los correspondientes. la némina de enero, ~fleJ4ndose dicha cantidad en e espacIo correspondiente de
la columna (5). .
En el ap.rtado destinado a productividad se consignará untcamente el importe correspondiente .1 concepto
"dedicación exclusivaH de .quenos funcionarios no afectados por el nuevo sistema retributivo,
reflejándose dicha cantidad en el espacio reservado al efecto en la columna (5).
En el apartado reservado en l. columna (9J correspcndiente a retraso a la provisión de vacantes se
consignará el importe estimado de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfechas en 1993
por no ocupación de las Rlazas solicitadas durante ,. totalidad del ejercicio.
Dotaciones por niveles: Se consignarán las dotaciones corres~ondientes a cada nivel segun el catálogo
de puutos de trab.jo, asf _como los efectivos reales a J.1.92¡ por grup'o y nivel del complemento iie
destino, que serán obJeto de contraste con los datos del Regis ro Central de Person.l.
La columna incluida en la parte inferior de la ficha. relativa • total efectivos reales catalogados,
recogerá 11 suma por grupos de los efectivos reales a 1./.92. que no podrá ser superior al catálcgo
MJrob.do.
En la columna Ntotal efectivos reales no catalogados~¡ se recogerán los efectivos re. les existentes a
1.1.92, de .quellos funcionarios sin catálogo de pues os de trabajo.
La suma de la fila de totales de ambas columnas, deberá coincidir con l. suma de ,. columna (2) de la
p.rte superior de la ficha.

NOTA 1: No será necesario cumplimentar los campos sombreados.
NOTA 2: Para funcion.rios que ocupan puestos cata1ogados:

TIPO PERSONAL • 110
Cumplimentar columna HTOTAL PUESTOS EN CATALOGO H
No cumplimentar filas HGRADO Hni npRODUCTIV1DAD {Dedicación exclusivaJ".

Para funcionarios que ocupan puestos no catalogados:
TIPO PERSONAL. 115
Cumpli1llentar columna HPUESTOS FUERA DE CATALOGO n
Cumplimentar fil.s "GRADaN y "PRODUCTIVIDAD (Dedicación Exclusiva)"
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO ¡ FlC* foI(MMENTO PflEIo'lStO CE EJ'ECTM)S Y SOlJCmJO [lE O.E.P.
A¡;¡01ti3- """"'""'"

NI PROCESO: P110 """"'" ! i i i i i i G.o'$TOS, o [!] Pt3-342F'1
INORfSOS: 1

D
~

wo_
LI:IJ Hojan- CDFICHA OPelON: A'" ALTAS, B ... BAJAS, M ... MODIFICACIONES

~ -=
~ -=
""""""" L:::r LJ

OETAU.E POR ClIEJW'OS y ESOO.AS EF'CTNOS ONCREMEHTOS .... I;lI$WI\lUQONES lC02 '''C'NOS '""RE" OlSM1NUC """" O.E.P.
""",- O.f.P. OtROS """ Ot... PRiVlSTOS "., "" """""" ""COO<GO """"""'" 1-1.02 " " <NCREM OONeS OISMINOC 3-1.'2·92 O.f.P.Q2 "IUBIL.AC. ""TOt"-"""'"

?
.:--

•••

OBJETIVO: F.cilitar ,. explicación de los datos recogidos en 1. fieha P93~J42F y detallar el niv~l de O.f.P. que
se solicita p.r, 199J •

PROCfO¡~I[HTO: Se cumpliment'~í una ficha por cada grupo (A. B. C. D. E.).

Código: Se consignar; elquI corresponda a c.d. Cuerpo de [sc.7a.

EfectivQ$ re.1,! J.l.92 Se recogerá plr. c.d. gruro el número de efectivos reales a 1.1.92. DO siendp
7j,~:rl~ J~c~tJ~~.pºr fUCCPo 9 fSf.l •• El tota gru~o. deje coincidir COD ., recogido en la columna

P.r. el personal incluido en el 4mbito de la Ley 30/1984 los efectivos consignados ser"n objeto de
contr.ste con el Registro Central de Personal.

O.E.P. 91 Y 92: Recogeré· los efectivos re. les que procedentes de ,. 'O.E.P. de los ejercici#s J991 ,
1992, se incorporen dur,nte este último. ejercicio.

OtrQs incrementos: Recoger; los "efectivos incorpOr,dos por CilUSU dfstintu de lu .nteriormente
indicadu.

Jubil'ciones: Estimación de ',s que se v.y.n • producfr en el ejercicio, de acuerdo con los que v.y.n
• tener efecto en eJ Registro Centr.J de Person.l.

Otras disminuciones: Recoger; 1.disminuci6n. de efectivos por c.usas distint.s de las jubil.ciones.

"j'tiVOt 1jJ.{21?· Esta column., que 'Se obtiene por sI/m. de 1u .nteriores debe coincidir con Ja
co umn. 1 e a ,ch. 342F. no s¡endonecesarto su det.lle por Cv,rp9 9 Escal.. .

Incrementos 1993 O.E.P. 1992: Recoge los efectivos que procedentes de 1. O.E.P. de í992. se incorporen
en 1993 . La suma de· estos efectivos y los reflejados en la column, "O.E.P. 92" ser; igllal .1 totll

-o.c.P. cubierta, correspondiente, 1992. .

Disminuciones 1993 , Jubil.ciones: Estimfci6n de l.s que se vay,n • producir en 1993 • de .cuerdo con
los que v'y,n • tener efecto en el Registro Centr,l de Person,l.

Otr.s varf'cione~ 1993 : Incrementos y/o dismfnucfones que se vay'n , producir en J993 .

O.E.P. 1993 : Solicitud de O.f.P. p,ra el ejercicio 1993.

NOTA: Par, tod,s ',s columnas. excepto l,s rel,tiv.s • nEfectivos reales 1.1.92- y -Efectivos real,s ,
det.l1,rse los correspondientes CU'CD9s 9 E~"$,
No ser. neces.rio cumpliment.r 10$ c«mpos.~re.dos.
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fJRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO FlCH.\ CE PEASONo\L.t..AEtaW. AJO (COHCa'TO 1:DI ~01tt3

I I I I I I I
.

GASTOS, . o m Pt3-342t.f'NI PflOCESO: POSO USlAAO
INGRESOS, 1

FICHA. D QPCION: A .. ALTAS. B - BAJAS, M - MODIFICACIONES "'"""""""~ HCIj.'" o::J

I-L....J -
I-L....J

'--'
G .

"""""'"""""""'"
e

CODGO R sm.JAClONA 1<1. ~ """"'" R- ~- - R
~ '. U~

-~ -- _~.t'!/Ql il.l2-tll ,* 1Il·1Il·1II ".. "., '''' o'""'"
_.

~ ~ tOt"'"lIII-Ql·l"I
o • • • " • ,.. ("1 ,.. R

"'lO ,... , .... , •• ..... •..., ,... • ji
,.,. ,
..., • ".

TOTAL1 fl';')~"': .. ...... • .' '.' ;"

.... AETAASO PfIOVlSIQN oe VACANTES ·.>··...L· ........ . .

TOTAL2 'c' . ; •

.
.....,.."'SE/o~¡O&~...... D/i '_......100 •

OBJETIVO,

IHSTROCCIOlfBa PARA ctDIPLDmIITAR. LJl J'IC'KA P93-3f2L1'

F,cilit,,. el análisis de los d.tos financieros refleJJdos en " ficha P93.J40 y proyectar las
solicitudes de efectivos rules huta 1996. p.r, personal 1,bor.tl fijo, -clasificado según los ocho
grupos recogidos en el Acuerdo Harco de 1986-,

PROCEO/lfIFNTO: SituaCiÓn a 1.1.92,

Los efectivos reales a consfgn,r en ,. columna (2) se corresponderán con los existentes a 1 de enero
de 1992 (nómina del mes de enero).

Los importes a consignar en las columnas (3) y (4) serán 10$ que resulten, en cómputo anual para el
numero de efecUvos de cad. grupo.

Las columnas (5) y (6) se cumplimentarán informáticamente.

~Efectivo$ previstos a 31.12.92" y ~Efectivos' solicitados para 1993-. Se consignará, respectivamente,
el numero de efectivos reales previstos por grupo a 31.12.92 y los que se solicitan para 1993.

La columna (9), recoge " valoración de los efectivos solicitados para 1993 • se9ún la retribución media
consignada en la co7umna (6) y se cumplimentlr.á informátfcamente.

En el apartado reservado en esta columna, a retraso en 7. provisión de vacantes se consignará el importe
estimado de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfechas en 1993, co~ consecuencia
de " no ocupación de las plazas s07icitildas. durante la totalidad del ejercicio.

Las columnas (JO), on y (12) recogen la proyección pluri.nual de los efectivos solicitados desde 1994
• 1996.

NOTA: NO SERA NECESARIO CUI1PLl!'1EtlTAR LOS CAMPOS SOHBREADOS.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO
FICHA. MCMUIEHTO PREVISTO DE EFECTIVOS '1 soucrruo DE o.E.I'.

AÑo 1113
__F\JO

~ Pfl:OCfSO, 1'1,l'O USUAA<) I I I I I I I ""'os o IIJ P'3-342l.F 1
INGRESOS 1

FICHA O OPelON: A • ALTAS, B .. BAJAS, M - MODIFICACIONES neo_ I I I I Mojl.n' c:I:J
o<~ L..L..J

L..L..J

L..J

ceo. eFfCNOS
1NC:l'BIENT06,. """"'""'" ,.. EFECTI\IOS INCREMENTOS OlSMlN\JC 0""" o,e.p,

CAl. GRUPO """'. PREVISTOS "" "" VNMClONES ""'" 1-1'- O.E.I'. """" "'"..'O""" o_ 31·1H12 Q.E.P,sn """" """""'" OtSt.\INIJC.

""" """
,

"'" "'"
, .

""" """
,

""" """ •
""" """ •
"'" """ •
"'" """ ,
"'" """ •

TOl'"

IIlSTltDCCIOD8 PARA~~ nCD PfS-SULJ"l

PROCEDIMIENTO: Par. cada uno de los grupos indicados, se detallará 10 siguiente:

Efectivos reales 1.1.92; Se recoger. par. cid. grupo el número de efectivos reales I 1.1.92, no siendo
necesario su det,77. por "t,gor1,s. E7 tot.7 grupo, debe coincidir con el recogido en 7. co7umn. (2)
de 1, fich. 342LF.

O.E,P. 91 Y 92: Recoger; 70S efectivos re"es que procedentes de la O.E.P. de 70S ejercicios 1991 y
1992. se incorporen durante este a7ti.o ej#reicio.

Otros fncrefIJfntos: R,coger; 10s efectivos fncorpor.dos por CIUSIS distintu de hs ,nteriormente
indicadu. _

Faci1it.r 11 explicación de los d,tos recogidos en 1. ficha P93-342F detallando el nivel de O.c.P.
que se solicita p.ra 1993, ftCl.sific,do según los ocho grupos recogidos en el Acuerdo Marco de 1986 ft

•

•

Jubi1aciones: Estimaci6n de las que se vly.n I producir en e7 ejercicio.

Otras disminuciones: Recoger; 7~ disminución d. efectivos por causls distintas de 7'$ Jubilaciones.

Efectivos. 31.12.92; Esta co1umna. que se obtiene por'sum, de l,s .nteriores debe coincidir con 7.
column. (7) de 1, 'ich. 342LF.

Incremento 1993 O.E.P. 1992: Recoge los efectivos que proced.ntes de 1. O.E.P. de 1992. se incorporen.
en J993 . L. suma de estos efectivos y.1os ref1ej,dos ".n 11 co7umna "O. f.? -91" ser;, igu,' ,1 tot,'
D.f.? cubiert., correspondi.nte , 1992.

Disminuciones ]993. jubil,ciones: Estlmtción de los que se y,y,n , producir en 1993.

Otras variaciones 1993: Incrementos y/o disminuciones que se vay.n , producir en }993.

O.E.P. }993 : Solicitud de O.E.P. p,r. el ejercicio 1993 .
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PRESUPUESTPS GENERALES DEL ESTADO FlCK'.OE ~1..o\8OFW.EWHf'Uq {GONCEFTO '3tj AÑo 1M3

..""""""' ..... u"""'"' I I 1 1 1 1 1 GASTOS o m P.,.,....
rNGAESOS' 1

FICHA o OPCION: A .. ALTA5.B - BAJAS, M - MODlF'ICACIONES """- o.::IIT!J Ho¡I.nt o::::J
'-l-J

'-l-J

~ W

""""'" ' ~ srruNXlHA1,1. l't(;!Mlll ...,.,. """""'""'''''''IX," ':
~ . '.

.~~ . -= -- ,~ "N'OR ~ ~ - TOT"""l'Il-l:Il ~ '" ..m.o. l1li • !SI/{:Il ¡U2.C 0- 111 -\Il-lIII ..., ".. 'O•• o
o • • - m • o• P'I 'o, "".. ,... 2

.'
.... 3,... •... • "... • ,... T ,',... • o

.'

,

TOT~l "l., }

"" REfAASO EN PROVI$ION DE VACANTES

.

'~l>< .....UOliI'li~"'DIIi'_.So<I.\OQ

OBJETIVO:

IJlB'rRUCCIO:HB8 PARA CUIlPLIJOUITAIl LA J'ICKA P93.3428

Facilit,,. el analisis de los datos financieros reflejados en h ficha P93~J40 y proyectar las
solicitudes de efectivos reales hasta ]996. par. personal eventual.

:

j
{

PROCEDIMIENTO: Situación a 1.1.92:

Los efectivos a consignar en la co1umna (2) se corresponderln con los existentes a 1 de enero de 1992
(nómina del mes de enero),

El importe a consignar en la columna (3), será para cada grupo el que resulte de muTUplicar por 14. los
correspondientes ,1 mes de enero.

El importe, consignar en la columna (4) será por cada grupo, el que resulte de multiplicar por 12 el
importe de las retribuciones complementarias correspondientes al mes de enero.

Las columnas (5) y (6) se cumplimentarán informáticamente.

HEfectivos previstos a 31.12.92 ff y ffEfectfvos solicitados par. 1993 ".

Se consignará, respectivamente, el número de efectivos reales previstos por grupo a 31.12.92 y los que
se solicitan para 1993 .

La columna (9), recoge ,. valoración de Jos efectivos solicitados para 1993 • según la retribución media
consignad. en la columna (6) y se cumplimentará informiticamente.

Las columnas (10J, (11) Y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1994
a 1995.

NOTA; NO SERA NECESARIO CUHPLIffENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS.

J,
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PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTAOO I'lCHADE PER$ONAL EYEN'IUAl.. (COHC8"TO lID) AÑO 1"3

NI PROCeSO: P020 """"'" I I I I I I I GASTOS: , m !'93-_INGRESOS, 1

FICHA O OPCJON: A - ALTAS, B .. BAJAS, M - MODIFlCAOONES """"""""" ! d ! g i o i Hc¡. nt c:::r::J
.= -= "",,",'MO

""'~ -=
""'""" L:::J

G SlT\iI\CION 11. 1.1. ~ VIC"M:ll EFEeTM:lS SOL.JClTAOOS ,""""" ,
u ..~ - -- ~,~

~- ~
,

"""" , ~ ~ .......... TOT...... lS/.I3l .. «l ""CU>lII-lSIll2I 3'.'~'" ,- l'l"\Oj'!tt ,... "" ",. o
o • • M M " "' f")

'"
,

"'" A
.

.... •
COOC> e
0000 o

""'"
,

TOTAll "
.'... RETRASO "AOVISION CE VACANtES

IN8'l'RO'CC:IODS PARA ctJXPLDmII'rAR. LA FICHA P,3.342LB

F,dUt,r el ,nllisis de los d.tos fin,ncieros ref1ejados en 11 ficha P93~340 y proyectar lis
solicitudes de efectivos re,les hasta 1996. par. person.' labor.l eventu.l ~cl.sfficados segun los ocho
grupos recog¡'dc$ en el Acuerdo !'larca de 1.986",

"

PROCEDIHIENTO; Situación a 1.J.92:
,

los efectfvos re.les a consignar en 1, columna (2) se corresponderín con los existentes a J de enero
de J992 (nomina del mes de enero).

Los importes a consign,r en las column.s (3) y (4) serán los que resulten neces,rios en Ja tot,lid,d
del ejercicio para eJ número de efectivos de c,d, grupo.

L,s columnas (5) y (6) se cumpliment,rán inform~ticamente.

"[(ectivos previstos, 3].12.9r y "Efectivos solicitados para ]993". Se consignará, respectiv'1IIfnte,
el número de efectivos re' les previstos por grupo' 3].]2.92 Y los que se solicitan para 1993.

La columna (9), recoge la v,loración de los efectivos solicitados p,r, ]993. según l. retribuci6n medi,
consignad, en 1, column, (6) y se cumpliment,rá informáticamente.

Las columnas (JO), (11) y (]2) recogen 1, proyección pluri.nu.1 de los efectivos solicit.dos desde ]994
a 1996.

NaTA: NO SERA NECESARIO CUI1PLlHENTAR LOS CAffPOS SOMBREADOS.
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PRESUPUESTOS GENERALES OEL ESTADO f'IQiA OEOrro PERSONAl.. (CONCEPTO 141) AÑO 1993

NI PROCEso: P070 """''''' I I I i I I ""'O, , m P93-3420i INGRESOS ,
FICHA o QPCIQN: A .. ALTAS, B ... BAJAS, M • MODIflCAC1ONES TI"" """"""- crr:::::ID HoJan. CI:J

L.L...J
,

L.L...J i

LJ

5m.WXlN A 1,1.112 -""""''''''''
..

""""" • ~~ "l'Cnvos •
U ~~ -~

9Oi.1Cr"OOll "'~ •
""'" p ~ - - 3' '~ft ,- 1"1. (tJ.¡Il ,- ,w, "." o

e • • '"l. "1I1'll • " ('01 i j
" '" •-. ,

"""
,

"'" e

"'" o... E

'0'''''' "

'~I<""",O*"''''''''lll[,_,...>iO'''''l~

Ilf8TRUCCIOfi)lS PARA CUKPLDDDI'TAR. LA )'len P93-3420

OBJETIVO: FactUtar el análísfs de 10$ datos financieros reflejados en la, ficha P9J·340. y proyectdr Tas
solicitudes de efectivos reales hasta 1996. para el otro personal .1 que se refiere el concepto 141 de
l. clasificación econ6mica.

PROCEDIMIENTO: Los efectivos a consignar en 1. columna (Z) se corr~sponderán con 10$ efectivos a 1 de enero de 199Z
(nómina del mes de enero).

El importe a consignar en la columna (3) será para cada grupo el conjunto de todas las retribuciones
anuales.

En las columnas (7) y (8) se consignará, respectivamente. el número de efectivos reales previstos por
grupo a 31.12.92 y los que se solicitan para 1993 .

Las columnas (lO), (11) Y (12) recogen la proyección plurianual de los efectivos solicitados desde 1994
a 1995.

Las columnas (6) y (9) se cumplimentarán infonmáticamente.

NOTA: NO SERA NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTACO ACHA OE PEl\SONAL FUNClONARlO EN PRACTICAS (CONCEPTO 124) AÑO 1"3

I I I I I U GA.STCS' ,
0 P93-342PNlIPROCESO USUARIO INCRESOS ,

fICHA O OPOON: A - ALTAS, B '" BAJAS, M .. MODlflCAQONES '''''''''"'''''''' = Hola nt c:r=!

S'COON UD ORGANISMO UUU

SEI'MCIO UD UNlOAO OflGANiCA I I I I I

'ROO""'" I I I I I U

"""""'''- """""'''''''' """""'''- "''''- RaRlBUClON IAENSlW.
COOOO v"'-""""'"

,"""",,neo
~ - - - - - ~ ~ ~ -"' • • • • • fl' ~,~ 3." • • ,.

'"
A

•
e

o

E I
TOTAl.. , i

;mpO"• • n m"u ce ¡MNW

IJf8TJltJCCIOD8 PARA CUXPLZDJITU LA FICD .U.SU.

:

OBJETIVO:

PROCEOIHIENTO:

F,cflitar el conocimiento del número de funcionarios en prícticas .fectados por el Re.l Decreto
45611986 y su coste. excluidos los funcionarios en pr'cticiS , que se refiere e7 apartado dos
del articulo Jt del citado Re.l Decreto.

Convocatorias: se individu"iurín por 11$ fechu de publicación en el B.O.E. Par. lu
convocatorias que teng.n lugar en el ejercicio económico, que n refiere 1, previsi6n
presupuestaria s61amente se indic,rá el año.

En las columnas (1), (3) Y (5) se consignará el numero de efectivos est~.dos que se cubrirán
en cad. convocatoria.

En ,.s columnas (2), (4) Y (6) se constgnarin el número de meses de duraci6n del periodo de
prictic.s.

Las columnas (7), (8), (9) r (11) ss cympljmtntarín jnfptmátieamtnte.

En la columna (JO) se incluirá 1. diferencia entre 1, retribuci6n básie. mensu.l del grupo y
el tot., de 1. retribuci6n mensu,l que correspond, • tenor de las opciones est,blecid,s en 105
articulos J' y 2' del Real Decreto 456/86: repercusi6n plgas extr.ordinarias, trienios,
retribuciones complementarias, etc.

NOTA: NO SERA NECESARIO CUMPLIMENTAR LOS CAMPOS SOMBREADOS.



X_8HuceX008 PAIlA CUIlPLDlDI'I'AR La. PICIIA P9J-JU¡.A

PROCEDIMIENTO: Se cu.pliMentará una ficha por cada concepto económico.

expresando los códigos correspondientes.

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 1FlCI1o\DE~~ AÑO 1993

N'PAOCESO """"" I I I I I I I
_os

o !TI"""''''' , P93-344.A

fiCHA O opeION; A= ALTAS, 8'" BAJAS, K'" MODIFICACIONES HojJIn l O
~ -SEOOOH

~

"""""""
"-""""""
CONCEPTO

SOOCOHCB'ro

I"'PORTES EN ....LESOE PESETA.') DE 1m SAlVO INS1AVCC1ONes

I
"N"C'AC''''' EN ..., I

. -O<~",= [ I~cu I I~1_.
PRmSION PRESUPUESTARIA

"." l'llllacíOO 0Il~, {obfu. lllJq\OWoionn, ayudu. .n>·l .......... .-...
OIdln afl qUI H c:onctt1a I1 plOf)UeSla d. l'-'lIl~'nci" U," ...... ,... ..... .... ,...

.

lO<"

OBJETIVO: Describir y cuantificar las transferencia externas. corrtentes

y de capital. de cada progra.a.

Financiación en 1993 : Reflejará en cifra absoluta el crédito

solicitado Y. en su caso, el reeabolso que deba efectuar la

CEE o la cofinanciación prevista por parte de la _isma.

Detalle: Se relacionarán las distintas acciones homogéneas en

que se descoeponga la subvención haciendo constar el crédito

coaprometido en 1991, la dotación inicial que exista en el

Presupuesto de 1992 y la previ~ión para el cuatrienio.

Datos de la propuesta: En los apartados que se especifican se

incluirá la 1nfofllación solicitada. en foraa contisa. sin

perjuicio de su desarrollo en el último apartado cuando se

considere ".prescindible para la debida cOlllpresión o

justificación•
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DATOS DE LA PROPUESTA DE TRANSFERENCIA
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO l'lCW.. DETALLE 1"RANSFERENCLf,A CCIMUNICWIES Al..ITClHC:lIMS AÑO 1Ii3

NI AAOCeSO; 0620 US1.>.W> I I I I I I I GASTOS; , [!J Pta-345
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OBJETIVOS: R~coger p.r. c.d. Comunid,d Autónom•• ünfe,mtnte el importe del coste efectivo de ,.s competencias que
estando', cargo del Servicio u Org.nis.a indicado en 1, fich., han sido .sumidos por aquell.s.

OBSERVACIONES: Los importes se up~s.r'n en miles de ¡nset.s. de 1991.

L••greg.ci6n de liS clSi11u de -Tatf1 concepto" de 1. fich, P9J·'3f5 ref.ridu , un. mism. adscripci6n
orgánica y de prognm.s, deber. coincidir COfJ 10 expreSldo p.r. el correspondiente concepto te.n6mieo
en}. columna .(4) de 11 fich, P93-340. Por tante, expresar; el itllporte de las tr.nsferenciu
correspondientes a aquellos reales Decretos de transferencias public,dos hlstl 31 de marzo de 1992 no
recogidos en los Presupuestos inici.les de dicho ,~.

PROCEOIHIENTO: En 1, columna ~Conceptos econÓmYcos· se rel.cionar;n los que se,n procedentes en función del Ane~o del
respectivo Re,1 Decreto de Transferenci,s.

Para 1, nUMrición de los conceptos Ktmómicos utilizados se aplicar; el código de clasificaci6n
económica aprobado par, el ejercicio 1993 .

Código ¡utiliz,r par, la identificaci6n de las Comunid,d,s Aut6nomas:

:
1.· PIi s V,sco
2.· Catalu~,

3. - G,lici,
4.· Andalud,
5.- Princip4do de Asturi.s
6. - Cantlbri,
7. - La Rioja
8... Regi6n de Murci,
9.- Comunidad Valenci,n,.

10.· Arag6n
11.- Castfl1. - LI H,nch,
12. • C,nlri tU
13. - N,v,rra
14. - Extremadura
15: - 8,le,res
16.· Ifadrid
17.· Cuti1l1-León

A utl ficha se adjunt.r. COfT/() inform,ción complementaria 11 que en su caso determine la Dirección
General de Presupuestos a efectos de des,greg.ción del contenido de 1, _f$ml.
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PROGRAMA DE INVERSIONES PUBLICAS 1993-1996 I l'lCm DE lHIIERSlONES REAl..ES AÑOl9f3
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U8ftDCCIODS PARA C'OXPLDODr'l'U LA J'ICIIA "'-:l47.B

CumpliMéntese una .emoria de acuerdo con este 104fce. para cada uno de
los superproyectos y proyectos no agregados en los que se concretan las
inversiones de un Programa.

1,- OESCRIPCIOH DE LA IHVERSIOH PROPUESTA, L.l Problemática actual y
evolución prevista en el caso de no real izarse la inversión • .Ll
Resultados e~perado$ de 'a inversión. ~ Importancia de la .is.a en
la consecución de los objetivos del Programa en el que se e~rca.

IMportancia relativa respecto a otras actuaciones tendentes a
objetivos si.ilares. 1L! Descripción de la inversión por proyectos:
localización. aspectos téCnicos ••• etc. ~ Estado de cada
proyecto•. desde el punto de vista técnico adllinhtratho. 1&
Calendario de ejecución de la inversión. Especiffquese inicio y fin
y anualidades previstas. Detalle para cada proyecto. .

2.~ OBJETIVOS DE LA INVERSIOH. ~ Objetivos a alcanzar en el periodo
1993~1995. Descripción. y cuantificación. ~ Calendario anual de
cUlllpltlltento de los objetivos. L1 Indicadores de cump1i.iento
seleccionados.

3.- COSTE DE LA.IHVERSIOH. !el Esti..ci6n del coste global de ejecución
de la inversión. Desglose por proyectos. ~ Explicación del método
de obtención del coste. 3.3 Desglose del coste total segün la
naturaleza del gasto: terrenos. ediftcios, .aquinaria, laterial de
transporte y mobiliario y enseres. 3.4 Estimaci6n de la variación
prevista en los gastos corrientes. COlO consecuencia de la puesta en
funcion.-iento de las actividades o servictos derivados de la
inversión.

4,- FlHANCIACIOH EXTRAPRESUPUESTARIA, !,! Detalle. en su ~aso. de las
entidades colaboradoras y calendarios anuales de aportación.
Asfllis-a. indicar qué tipo de dOCUMentos respaldan est& colabora
ei6n (convento, etc.)

S.- ESTlKACION DE COMPRDHISOS, ~ Esti..ción. a 31 de diciembre. de la
inversión, COMPrometida para el año 1993 y siguientes. ca.o
consecuencia de la contratación hasta la citada fecha de las obras
que integran el proyecto.

6.- BENEFICIOS ESPER.4ll0S DE LA INVERSIOH, 6.1 Justificación de los
beneficios econóMicos sociales que se derivan de la .islla.

1.- ESTUDIOS DE RENTABILIDAD. ~ Especiffquese si existen estudios de
este tipo Y. en caso afirmatho expllquese la metodologfa, sus
principales resultados y los indicadores de rentabilidad. económica
y soctal de los planes de inversión del DepartaMento. En-todo caso.
para los proyectos susceptibles de f'nanciación a traves del FEDER
deberán adoptarse los correspondi entes anál isi s de rentabi 1idad
económica y social.
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FONDO DE COMPENSACION INTERTERfUTORlAL 1893 FOfADE~FEALES Aifo 1tt3
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DI.ROCClans PARA CU'XPLIKB1ITA1l LA PZC1lA 347.7 DBL J'OJIDO DB COXBBJII8ACIOJl :IJl't'BRTlUUU'rORI:AL

Est. ficha deberá contener aquellos ~royectos de inversi6n, que perteneciendo a 1.s materias especificadas en el articulo 15.2 de
la LOFeA y articulo 6 de 1. Ley del F.C.l. se.n competencia de 1.s Comunidades Aut6nomas.
',r. su adecuad. cumpliment.cfón deberán tenerse en cuenta '.s siguientes normas:

1) NoMbre y código de la Comunidad Autónoma. Par. su identificación se utiliz.r4n los siguientes:
03 Galleta 08 Región de Hurcia 12 Canarias
tU And.lucia 09 Comunidad Yalenciana U Extremadura
05 Asturias 11 Castil1a - La Hancha 17 Cutnla-Le6n

2) Denominaci6n de la Consejerf. a la que corresponde la relación de proyectos que se detallan en r. ficha, ,si Como su c6digo
fdentificativo.

J} Los proyectos de inversión Se agruparin por materi,s, teniendo en cuenta la Siguiente clasificación:
01 Autopistas autovf,s 1 carreteras 08 Ayudas a las empresas .15 Energia
02 Ferrocarrites Og Desarrollo local 16 Protección y mejor, de} medfo ambfente
03 Puertos ID lonas industriales y ,rtesanales 17 Investigaci6n, desarrollo e innovación
04 Aeropuertos 11 Ayudas a las inversiones turistic's 18 Educación
05 Vías nave~ables 12 Valor. recursos cult.ints.turistico 19. Sanidad
06 Otros medIos de transporte 13 Agricultura, Ganadería y Pesca 20 Vivienda
07 Telecomunicaciones 14 Agua 21 Otras ~terias

4) ,n~ ~i)tro: Se consignar. con dos dfgitos el a~o correspondiente ,1 F.C.I. de que se tr,te.
5) ürroyecto' Espacio reservado par. indicar el número de prioridad del proyecte. Los criterfos de priorización se

~eceran por cíaa Comunidad de tal forma que 'st. número haga referencia al orden de prioridad general de la Comunidad y
no al interno de c,da Consejeria. Para la cumplimentación de esta columna se utilizarán cuatro digitos.

6,l ~z:f$? Descripción del¡royecto que n propone •. formalizada de tal modo que pentlfta una idea preciu de su contentdo.
} -----Í 7~ Se cumplimentar con arreglo a los sigUIentes códigos:

liacete Zl Lugo 41 Sni 11 a
03A7J"cante 10 Cíc'res 42 Soria .
04 Almerfa 32 OreMe 45 Toledo
05 Avf1a 3J Asturin (Oviedo) 46 Valencia
06 Badajoz 34 P,lencia 47 Val1adolid
11 Cidiz 35 Las Palmas 49 Z.flJCr,
12C,st,11'6n 36 Pontevedra BO Varias provincias de Anda/uda
13 Ciudad Real 37 Salam.nca 82 Varias provincias de Canarias
14 Córdoba 38 Sta. Cruz de Tenerife 83 Varias provincias de Castilla·León
15 La Coruñ, 16 Cuenca 84 Vari.s prOV. de Castilla-La Hancha
19 Gu.d.l'jar, 18 Granada 86 Varias provincias de Valencia

- 21 Hueh'. 29 Hálaga 87 Varias provincias de fxtremadura
23 Jaén 30 Murcia 88 Varias provincias de Ga1fcfa
24 L~n . 40 Segovi,

8l P rio ci ni E/ ano inici,l se corresp-onde con el de comienzo del proyecto y el final con el de su terminación.
9) sta columna informará sobre el importe total del proyecto desde s~ año inicial hasta su finalización.
ID) m 1 n ñ n . Se consignará 1. cantidad global comprometida en todos los ejercicios anteriores hasta el 31

e lele re e. .
11} ~t,cir 1,292 ; En esta columna se recogerá la dotación que cad. proyecto tuvo en el Anexo de proyectos que componen e/ fe!

e :9 l.
12) Se especificará la dotación propuesta para 1.993 .

.~.
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XBSftUCCIOnS PARA CUKPLIJODI'l'JUI. LA FICHA P93-37Q

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 1
Nt fflJeESQ ((J(;() tJSlWllO [IlJ I I I
FICHA o opelON: A""ALTAS, 8-BAJAS;

SECOON rn
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GASTOS: o"""""" ,

K=MODIFICACIONE5
o

AÑO 1993

P9)·370

HOj.... m
OBJETIVOS: Expresar la deno-tnación de aquellas aplicaciones

económicas de Ingresos o gastos que, por sus caracterfs
ticas especfficas. están en func1ón de su adscripción
orgánica. y por tanto, no han podido ser precisadas o
tipUica4as con carácter prevlo en la estructuradtctada
por la D'rección General de Presupuestos para 1993.
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PROCEDI"IENTO: Para cada sección. OrganisRlO" y Servicio, será preciso
- especificar las aplicaciones econÓlAicas no tipificadas

teniendo en cuenta 10 siguiente:

1.. la nu.eradón asignada para cada una de estas
'lpl teaetones no ttptttcadas será idéntica a la
expresada para las _'s.as en la ficha P93-340.

2.- El texto a asignar a artículos. conceptós o
subconceptos deberá" tener un .axi.a de 10 lfneas
de 60 caracteres. en conceptos y 40 en subconceptos
(incluidos blancos).

los articulos estarán referidos exclusivamente al
Capitulo 6.

3.- Cada una de las Hneas cCMIpOnentes del texto se ,
nUlerarán secuencial.ente por el uno en la columna
-NI de 11nea-. cada vez que se cOlIience el texto de
una nueva aplicación.
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X.8'l"1l0CCIOnS PARA C'OXPLDI:BII"I'U LA !'ICID. "3-371

PROCEDIMIENTO; Recoge las estructuras funcionales tipificadas.

UPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I """'DE~
AÑO 1993PRES """"""""-""""'lRM

~""""
eso; 0020 "'""'" I I I I 1I I """'" • 8] PU·311

"""""'"
FiCHA D OpeION: A-ALTAS, e-SAJAS; K-MODIFICACIONES l-bj.riI rn

ESTFlI.JCTl.lRA
~· , ., .. . , .., .. · ..· .. ~ ~ ,· . . OENOM1HACION ~· .. · . , -· ..:1 · -

1

,

.

OBJETIVOS:

..)

Expresarla denOlinación de los subprogramas.

l.~ El texto a asignar a subprogramas deberá tener un
.áxi., de la líneas de 60 caucteres. (Jncluldos

blancos).

2.~ Cada una de las lineas componentes del texto se
nUMerarán secuencialmente e.pezando por el uno en
.1a columna -N· de lfnea-. cada vez que se cOIience
el texto de una nueva aplicación.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO ~DE 0lSt/'ISUCl0N TEl'ftT()RW.. AÑO 1"3
DE LOS PR:lGfWMS DE GM1"OS
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TOTAl.. $IN CONSClUON'l " ...

Código a uti1fnr par. 1, identifí"ción de 1u Comunid,des Aut6nomu:

J.
2.
3 .•,. 
S. 
6.
7. 
8 ..
9••

PI' S Vasco
Cataluña
GaTici.
And.Iucí.
Principado de Astvri,s
C.nt.bri,
la Ricj.
Región de Hurei.
Comunidad Valen,i,n.

JO••
11.·
12. 
13 .•
14 .•
15. 
16.•
17.
90. 
93 .-

Aragón
Castilla-L. H,nch.
'."ariu
Nav.rra
Extre,..dur.
BaJeares
If.drid
Cl$til1,·León
V.riu Comunid.des
Extr.njero

Código a utOizar p'r. la identificación de provinci.s:

01 Al.v. 14 Córdoba 27 Lugo 'O Segovi. 80 V.ri.s provincias de And.lucf., 02 Alb.cete 15 Corona (La) 28 If.drid '1 Sevi 11. 81 V.ri.s provinci.s de Ar.g6n
03 Altc.nte 16 Cuenca 29 Ifll.g. '2 Sori. 82 Vari.s provinci.s de C.n.ri.s
O, AIlIterfa 17 Gerona 30 Hurci' '3 ',rr.gona 83 V,rias prov. de Cutfl"-L~n

05 AvO. 18 Granada 31 N.varr. " 1erutl 8' V.ri.s provinci.s de L. H.nch.
06 Badajoz 19 GlJad.,.j.r. 32 Orense '5 Toledo 85 Y.ri.s provine1.s de Cat.luñ.
07 B.lures 20 Guipúzco. 33 Asturias '6 V.lenci. 86 V.ri.s prov1nci.s de Valenc1.
08 B.rcelona 21 Huelva 3' Palencia ., Vil 1ado 1fd 87 V.r1.! provi. de fxtrem.dura
09 Burgos 22 HuesCl 35 P./mas (Las) 48 V1zc.,. 88 V.ri.s provinc;.s de G.lici.
10 Ciceres 23 Jaén 36 Pontevedr. 49 l'lMr. 89 Vari.s provine;.s del P. V.sco
11 Cidiz 24 'Ledn 37 Sal'II,"C' 50 ¡.r.gon 90 V.rias prov. de v.r.Comunid.ds.
12 (ast.116n 25 Lérid. 38 ,Sta. Cruz Tlne. 55 Ceut. 92 Vari.s prov.de no Region.liz.b.
13 Ciud.d Re.126 Rioj. (L') 39 Clntabri. 56 Heli11a 92 Extr'njero

,"
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTAOO I FlCHAOE lNGI'ESOSOE ClRWo/lSMOS~ AÑO 1993

NO AAOCESO; o.m USUARfQ í~D
GASTOS ,

[i] P9J...440
INGRESOS 1

FICHA O opcrON: A-ALTAS, S"'BAJAS, M-MODIFICACIONES Ho1I"- LO
SECClON {)qOANlSMQ

o . , , ! "'..._....."--"''''--''''..... : .. G.~,.""', <O.",", "~o >'.''l. :- OBSERVA. ?l<ESW'vEsro PAESU"'JESTO 19'1J,- ClONES , ESTlM"-CICN

SECC 1 1,,,,,I I! I
," ," ~ lN'C'.~L A..... ~OPUEST... O¡:;OAN P<>QG~ iSPICONCE" ,SU8C. . .

"" "" CENT!';Q GESTOR,.,
'" {'l ,.. • , ,., , ,

" i , 1",1 ¡!I :'l!,

, ,

.
,

lo:':

OBJETIVOS: Estimar los inSfes~s que cada O~ganismo espera obtener durante el ejercicio de !9?2 y los que se prevén
para el ejercicio de 1993 .

PROCEO/HIERTO: Se cumplimentará una ficha para cada Organismo.

En la cabecera de la ficha figurar., con el código y denolllinición. la Sección a que este adscrito el
Organismo, asi coma idénticos datos para este.

Por conceptos, y en su caso subconceptas, se asignardn a cada una de las columnas que se expresan, les
importes que se propongan, teniendo en cuenta que:

1.- Las calumf'/,Js (l) recogerín los códigos del concepto y, en su caso, del subconcepto de la estructura
económica estdblecida por la Dirección General de Presupuestos pdra el ejercicio de 1992.

2.- La columna (2) refleja el importe, en miles de pesetas, del presupuesto dprobada para 1992.

J. - L. columna (3) ccntendr. 1. estimación de los ingresos que se espera obtener hast.i el final del
indicado ejercicio.

4.· La columna (4) recogerá a su vez, en miles de pesetas corrientes, Id estimación que pua 1993
realiza el Centro Gestor.

5.- La calu~na (5) recogerá los códigos de la Sección. Or~ani:mo, Servicio, programa 6 subprosrima,
concepto y, en su caso subconcepto del Presupuesto de Gastos, origen de las transferencias
reflejadas en los articulas 40, 41, 43, 70. 71 1 73.
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL eSTACO ..,.......-""""""'" AÑO 1993.....- ....-
"'PROCESO, 050' "'""'" U I I I I I """""
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FICHA O operoN: A='ALTAS, a-BAJAS, M~MODIFICACIONES Hoj.", rn'
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PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO I ACHAEXPI.JCA",," AÑO 1993
"""""'''''

""""" rn P'3-44lI

""""""" ITD l'ioj.nt OJ
ti) FUafTlS CE f'lNANCW.:;lQN PROPt#l.

,

121 VAflIIIOl.)NES y MB:lll:I4SI"AOPlJESTASPAl'M. 1.993

IK8TROCCIOKB8 PARA BL CQHPL1HIRNTO DB LA PICHA P93-44S

OBJETIVO: Explicar las propuestas de ingresos formul ados por el
OrganisllO en lit ficha P93-440. de forma que permita
conocer. con la mayor exactitud posible, la naturaleza
y evolución de las fuentes de financiación propias.

PROCEDIMIENTO: Se CUMplimentará una ficha por cada Organismo Autónomo,
que se corresponderá con la P93-440. de la cual
constituye explicación. teniendo en cuenta los siguientes
apartados:

(1) Se explicará la propuesta contenida en la ficha
P93-440 en relación con las fuentes de financia
ción propia del Organismo.

(2) Detallar las variaciones que serta conventente
realizar en los mecanismos de financiación
explicando las propuestas. las medidas legales
necesarias (incluso su rango) y el resultado
recaudatorio que se podría obtener.

S1 la propuesta fuese de no variar aquellos.
respecto al ejercicio de 1992, explicar los
MOtivos.
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SALDOS DE CUENTAS CORRIENTES

Miles de pesetas

1 En BIWCQ de España "'.............~ ..........-
2 En Olras Cuenta; ,...............

'.1

U

23

" ........•...........••••.

2.5 ................._...

2.6 "......~ ....~ .....•.-
23 ......•.....•..•..........~~

2.6 ...........~ ...

" ..................••....~ ..~

TOTAL

ANEXO V
DOCUMENTACION ESPECIFICA DE lOS

ORGANISMOS AUTONOMOS COMERCIALES,
INDUSTRIALES FINANCIEROS O ANALOGOS
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ANEXO VI
DOCUMENTACION PARA LA ELAQORACION DEL·

PRESUPUESTO DEl INSTITUTO NACIONAL DE LA

SALUD

A continuación se mencionan las fichas a elaborar por cada Centro

de Gestión, En tanto no se desarrollen las previsiones de la ley General de

Sanidad en relación a las Areas de Salud. la presupuestación será por Centros
de Gestión.

Documentos de.aplicaclón genérica:

Pl0/11. Fichas de desarrollo de la Memoria de Objetivos a

programas de carácter finalista por Programa. en los que existan objetivos
identificables a efectos de su seguimiento por un sistema de indicadores.

P13A113B. Fichas de información e indicadores para el program'a
de -Atención Especializada- a cumplimentar por aquellos Centros de
Gestión que tengan participación en dicho programa.

P20/21/22. Fichas de propuesta de dotaciones financieras.

la primera de estas fichas recoge los gastos que para cada Centro
de Gestión ocasionará la realización de un Programa, detallando dichos

medios financieros a nivel de concepto. subconcepto, o en su Gaso de partida.
formulándose una propuesta cuantificada para el ejercicio de 1992.

las dos fichas restantes son f;!'xplicativas de los ajustes.
consolidaciones y variaciones incluidas en la ficha anterior.

P30131A131B/32/33/34135. Fichas de desarrollo de dotaciones de

personal funcionario. estatutario. de cupo'. MIR. laboral~ y E.~.E. que

..t

" " ....""·~"'~,1~)'ij"',j!I;,¡{¡,~l!l<"',,;.

permiten el análisis de los efectivos de personal asignados a cada Programa y

Centro de Gestión y su transformación en datos financie~os. en

correspondencia con los créditos reflejados en la ficha P20, para gástos de

personal.

P40/41. Fichas de inversiones.

Constituyen la relación en que figuran losproyectos de inversión

'real d~ los diversos programas. especificando la dola~i6n prevista para cada

uno de los ejercidos en los que tendrá lugar su ejecución. También incluyen
los objetivos e indicadores de los distintos proyectos de inversión, asi (omo la

descripción de los mismos. -",

P50/S1/S2/S3/54155. Fichas de conciertos con Instituciones ajenas.
Este grupo de fichas contiene información sobre las clases de conciertos que

el INSAlUD celebra con Instituciones -no pertenecientes al mismo. Re(oge

datos de estancias. consultas y sesio':les que se prevean facturar.

Instrucciones comunes para cumplimentar las fichas:

,. Código de Programa

Programa:

Será el que figure en la estructura de programils aprobada a tal
efécto por la Dirección General de Planificación y Ordenación Económica de

la Seguridad Social.

2. Población Protegida

Se induirán los beneficiarios pertenecientes a cada Provincia.

3. Código de Centro de Gestión

Centro de Gestión:

los dos primeros digitos corresponden al código de la provincia
donde esté ubicado eol-centro de gestión. los dos últimos al número de cada

.centro de gestión dentro de cada provincia.
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I'rocÍdl.lento:

ObJetivos:

En la cabecera de la fIcha flgurar4 el códIgo del progr....
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Se recogerán las actuaciones .ás significativas y que más eficazmente ¡S
contribuyan al logro de los objetivos previstos del Programa. ~

ActIvIdades.

Organos encargados de su ejecuctón~

Se rehcionarjn las Instituciones y Centros de Gasto encargados de la
gestIón del Progr....

INSTRUCCIONES PARA CU!lPlINENTAR LA fiCHA PIO

Se describ1r4n de forea clara el Prograaa. los medios a utntiar. 10$
objetIvos Intenoodlos y los objetIvos fInales. .

oe.crlpcl....

3.

2.

Describir el programa y las Hneas de acción necesarias para lograr sus
objetivos.

1.
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PROGAAMA I I I I
PRESUPUESTOINSALUD

P08l.ACtON Pfl¡OTEGIOA

I nttlA DI OLlmYO' r INI)ItA.DORll ARo ti"

.11

INSTBUCC'PNfS PARA Me' UffHTA8 LA freHA P11

1. Se eumplimentlr.f un, f(ch. por c,d. objetivo.

2. En 1. cabecera de 11 fich. figurarán 11 clave del Progr,ma, de !Cuerdo con lu estructuras vigentes para J993, y l.
población protegid. en miles de personas.

\

INDICADORES

HUMERO DENOMtNACION MAGNiTUD 'ltl lUZ un tl9. IllU "U
Il'lnll..CJÓn¡ P'uulllln'tdo II'....;,¡""I ¡h"...¡,il\n¡ IP,...r,¡6nl [Pr....ltI6f>¡

L::CO=D=~=O=¡:":'="='=·~'=":'·=·:;':"....:O;:::::,- "'_,._,·_~I=I=I_.....Ji
¡

~
2

~
g

!
~

I

Objetivo

Recogerá los resultados especfficas que formando parte del programa se esperan conseguir.

El objetivo se codificará según un orden de prelaci6n secuencial (A.B.C••.• J, que deberá manifestar @l criterio de preferencia
del 6rp.no proponente para ese objetivo en rel.ci6n con todqs los objetivos del program••

lndfeldores

, Se recogerán aquell,s mlgnitudes 'lsic.s o financieras, simples o compuestas, que permitan apreciar el gr.do de cpnsecuciÓn
de lps pbtettyos, de re.'izlcf6n de los progrlmls y de uttlfzaciÓn de los recursos en el .~o 1991 y en el I~O 1992, .sf como
,. prevision p.ra el cu.trienio 1993 • 1996.

A Cid. indic.dor se le l$oci,rA un, chv! correlativa de dos dfgitos, comenzando por la c1ave 01. h denominaci6n del indicador:
podrá ocupar más de una lfaea.

NOTA: Todas las magnitudes monetarias se expresarín en mfl@s d@ pesetas d@ 1.992.

:

•
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NOMBRE

N'

CENTRO Di GUTION QI[]
PROGRAMA

PAESUPUESTOINSAlUD

52

" HIUftWe di ¡"O"UI totll..

INSTRUCCIONES PARA CYNPllJ!fHlAR LA fICHA PlJA

1. Cada Centro de Gestión cumplimentará una ficha siempre que tenga participación en el programa 2223 "Atención
fspeci al izada n •

2. en la cabecera de la ficha se cumplimentar4 el nombre y código del Centro de Gestión.

3. Se cumplimentarán los datos de estructura y actividad solicitados para los años 1991 (realizado), 1992 (presupuestado),
1993 (solicitado) y 1994 (previsto).
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PRESUPUESTOINSALUOJ FICHA DE INDiCADORES ATENCION ESPECIALIZADA A~O 1193

CENTRO DE GunON [[TI] NOMBRE P138·

PROGRAMA 0!EI!J
N' INDICADORES RELACiONALES lll'

"'..Iludol
....

(PrM1I.....taóGl
....

(1TwIllonJ

, --
,. !.

•
• % ul'pftCllu In................. I/fPftClM tDlal_..._._--_. -_.._."-_._--".._._---,,_.,.__._.__...•,._-_...

~_ C11l1lrllfll_~ IDI• .
_.._.-...- ..__..•--,.-..._...__...••.--,._.._-"- ....--_."--""'-',.._"-----_..,_. . __ _ _. ,_ _ __._. . ." ._.n__._

lNSTRllCCllNlfS PARA CUJfPl UfENTAR ,. nenA PpB

.._ ._::.......__'-__Oft:;~,~;=__~~_. . :~.-..-_-.-.-__-.-_~~~~. _-_._~~-_-.._-_~.== :=-._-_-.-..-..-.---_-_-,. ~~:=_-.-_-_=~_-_-~ J
,~ ..~T.A.C.

•

..
"

"........

1. c.d. Centre di GuÚ6n c:umplf.nt.rl un' fich. siempre qUI t,ng. p.rticip,cf6n In ,1 progrlN Z2ZJ "At,nc:f6n
Esrncii1iz.d,".

2. En J. c,becer, d. 1. 'ich, se cumplfmentar4 .1 nombre y c6digo d.l Centro de Gesti6n.

J. S. consign.r;¡f. p,r, los .ños 1991 - 1994. los indicadD,..s sen.,.dDI .

."\-".
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PRESUPUESTO 'NSAlUD natA DI OIIAAAOUO 01 CA1DIT01 ANO '9S3

ClfIfTl'O DI OI$Tlt)N !

--... 1.1
¡ 1 ¡ NOMIM: ".

,~,

,",,01111,,1. pe,. 1893
dll el"\'o d. Gutl"'"

IÜ ltl-j.}OlIj

V.,¡I<:IOIl"

'"'"

l"1ullpllnto
UU

INiCIAl

L.s aplicaciones económicas utilizadas serán las que se adjuntan.

L. columna (]) se refiere al Presupuesto de 1992 aprobado por las Cortes Generales, de acuerdo con la distribución
que por Centros de Gestión se ha producido.

L. columna (2) contendrá las modificaciones a introducir en el Presupuesto de ]993 que, sin suponer variación en
nflición con el importe total del Presupuesto de 1992, correspondan a dotaciones para las que se proponga distinta
fmput.cf6n económica o cambio entre progrlmu.. dentro del .mismo Centro de Gestión. '

La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser igual a "O" para cada Centro de Gestión.

La columna (J) est,f destinada a recoger modificaciones de crédito en el Presupuesto de ]992, que deben tener
repercusi6n en el Presupuesto de 1993.

La columna (4) es el resultado de sumar algebraicamente las columnas (1). (2) Y (1).

La columna (5) expresar' aquellas variaciones (incrementos o disminuciones) que sobre el Presupuesto Base de 1992.
,1 Centro de Gestión propone para obtener su Propuesta de Presupuesto ]993.

". La columna (6) ser' el resultado de sumar a1gebraicamente las columnas (4) y (5).

INSTRUCCIONES PARA CtlJfPHKfNTAR LA nCRA no

Cid. Centro de Gestión cumplimentará un. o mis (f(hu, si son necesarias, por cada programa en que participe. Se
rt"ljarán los gastos del programa, de acuerdo con su clasificación econ6mica.

En la cabecera de ¡,ficha figurarán el código y ~ombre del Centro de Gestión y el código del programa.

Por conc.ptos. subconceptos 1 partid.s en su caso, se asignará a c.da una de 1.s corumn.s que se expresan, los importes
que se consideren convenientes, teniendo en cU'nt~ que:

1H-HH-+-----i'------+----f--f-7'----'----;l----.---I"-,
imtTt-~-t-----t---~~~~¡__--'--__tt~F
"H--H+t-----j-.,----.,-f-----
11-+++++----+----+---:----
"¡H-+-H-+-----f------+-----

~I-+-H+t----'--_t-----t-----_f
, H-+-H-+----t------J--

)'.
2' .

3'.

"
4' .

S' .

6' .

NOTA: Los campos sombreados se incluyen a efectos de análisis y cuadre de la ficha por el Centro de Gestión.



Suplemento del núm. 113

PRlSUPUI!STO INSAWD

Boletín Oficial del Estado
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lNSTRVWDJtfs PAlIA Mpt1lWfTAR LA ElCffA f21

1. S~ conf,ccion,rl por C,ntrod, Gutt6n y Progr....

2. En 1. c,bec,r,d, 11 '(ch. figur,,., ,1 código y nomb,., del Centro de Gesti6n y el c6dfgo de' prog,.....

3. LIs ,xplic,cfonfs, Jos dif.rent,s 'Justes 1 consolid,cfon,s que hlY' re"fzado el, Centro de G~stf6n sfrt.lfz.r4n p.r,
todos 70s C.pitulos "ondmicOS I txupcf6n del C.pitulo 1 con el slgui,nte nivel de ",-,g"16n: Articulos 20 y 21,
Artfculo tZ , n!v" • concepto, , .xc.,efdn de los subconceptos 2211. 2215. 2273: Articulo 23, Concepto 152 1 rt,to
Articulo 25; Articulo 411 C~flceptot 486. 4881 489 ~ los Articulos 83 y 84. /

•

/
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l fICHA IlU'lICAnvA 01 LAI-VAlUAClONU ...Ao ,.n

. . . p. ti " " '~=,=$="'=I:-'¡----"-'-;

--rn

•

rNSTRUCtTQNE'S. PARA CIQ!PlllfENTAB LA fICHA PII

1. Se confeccionarA por Centro de Gesti6n y Programa.

2. En l. cabecera de 1. ficha figurará el código y nombre del Centro de Gesti6n y el código de] programa.

3.' Las explicaciones a 1.s distintas variaciones que ~.ya realizado el Centro de G.sti6n se realizarán par. todos los
Capitulos económicos a excepci6n de] Capitulo 1 con el siguiente nivel de agregaci6n: Articules 20 y 21; Artfculos
22 • nivel de concepto, a excepci6nde los subeonceptos 2211. 2216, 2213; Artfeulo 23. Concepto 2521 resto
Articulo 25; Articulo 47 y conceptos 486. 488 Y 489 Y los Articulos 83 y 84.
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FICHA DE PERSONAL FUNCIONARIO

1

AiQO 1113
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INSTRUCCIQNes PARA CllJtPL 1!fENTAR LA fICHA '39

..
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, .' ./ ' ..

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.,
11.

12.

13.

14.

Se cu~lfment~r4 un. ficha por c~. Centro de Gestf6n y Progr.m. en el que participe p,rson.l funcionario.

En 11 c,bec,r, de 1, ffeh. figur.r4n el código y nombre del Centro de Gestión y el c6digo del prog,.....

En 1, columna (lJ u consign,rl par. cid. uno de los grupo!, 1(1$ efectivos de person,,' Jfgún ,1 c.Ulogo Iprobado.

Los ,fectivos re"es , (¡on!lgn.r en " COlURmI (2) SI corresponder4n con los .xistentu I 1 de rurzo de 1992 (ndmin. d,1
",., d, mrzo).

La columna (3) recogerl por c,d. grupo el import, .nu.1izado del U1lH. (Ndmin. IJfS de If.rzo x 14 p.gu).

L, columnf (4) recoger4 .1 complé~nto d. destino .nu.liz,do del person,l funcion.rio existente ,'1 de m.rzo de 1992.
(N6mfn. del mIS de mlrzo x 12)
L. column' (5) recoger; el complemento especifico fnua7iZfdo del person.l funcion.rfo existente. 1 de m.rzo de 1992.
(N6minf del m,s de mlrzo x 12) ,
L. columna (6) recog,r, ,. lndemnizaci6n por Residenci. anualiz.d. del person.l funcion.rio existente a 1 de m.rzo de
1~92. (N6min. del liteS de mlrzo x 12) ,

Lu columnlS (9) y (JO) ref1'J.n respectiv.mente los ,f,ctivos previstos I 31 de dici~rt de 1992 y los efectivos totl1es
previstos par. 1993. Los efectivos consign.dos en lfs column.s (9) y (10) no pueden ser superiores. los refleJ~os en
l. column. (1).

Lu cui111$ (l2) • (lB) recogerl.n lu retribuciones .nu.lindu previstu par. 10s eféctivos • 31 de dJeiembn de 1992.

L's c.sll1.s (19) • (25) recog.r'n 7.s retribuciones .nuallzad.s previst.s p.r. los efectivos de 1993.

La c.siJl. (26) contiene 1. estimlción porcentu.J de ,.s retribuciones de todo tipo que no vayan. ser s.tisfechas en
1993 por no ocup.cl6n de las plfz,s solicit.d.s dur.nte l. tot.,id.d de1 ejercicio.

Las column.s (7), (8) y (JI) serán c.lcul.d.s p~" proceso informAtico.

Los importes ~ las retribuciones se expres.r;n en miles de pesetas. sin decim.les. No se consign.r; cifr, .Jguna en 1.s
c.s/ll,s sombread.!.
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J.

2.
3.

4.
5.
6.

7.

8.

9.

lO.

11.

12.
13.
14.

15.

16.

17.
18.

C,da Centro de Gestión confeccionarA una ficha por cada programa en que participe. Se referir. al personal estatutario
que no sea~de cupo. (Este personal se consignará en la fi~ha P.32 Personal de Cupo y lona).
En 1. c.becera d, la fich. se consignará el código y nombre del Centro de Gestión y el código del programa.
En la columna "Grupo· uist,n dos tipos: para los del Grupo A (Al Y A2) Y para los del grupo 8 (81 Y 8l). En las
casillas correspondientes a los Grupos Al y 81 se consignará al personal est.tutario. En las c,sil1,s A2 y 82 serán
cumpliment.das con el personal de A.P.D. (Progr,m, 2121-Atend6n Primaria de Salud) y las correspondientes "plazu
vincul.d.s" (Progra~a 2223-Atencfdn Hospitalaria), en caso que. existan.
En la- columna (1) s. consignarán p.r. cad. uno de 10$ grupos, los efectivos de person.' según plantill. aprobad••
En " columna (2) s. consignarán p.r. c.d. grupo los efectivos reaJes a 1 de marzo de 1992, segun n6mina.
En 11 columna (3) se consign.rá para CId. grupo .1 importe anu.l del~ (námin. deJ tflU de marzo x 14 pagas). Cuando
s. trate del program, 2121·Atención Primaria de Salud, las casillas Al y 82, ~ consignarán cantidad alguna por este
concepto, correspondiente a los A.P.D. '
En 1. columna (4) se consignará ~l importe ,nualizado del subconcepto 121.0, Complemento de Destino (subconcepto 121.0
d. 1, nómin, del mes de m,rlo x 14 pagas).
En 1, columna (5) s. consignará el imparte anual izado del subcancepto 121.1, Complemento Especffico, (subconcepto 121.1
de l. nómina del-mes de marzo x 12 pagas).
En 11 columna (6) se·consignará ,1 i~ortf Inu.lizado del subconcepto 121.2, 1ndemnizaci6n por residencil (subeoncepto
121.2 de la n6mina d,l mes de marzo x 12).
En 11 cclumnl (7) se consignará el importe af'lua1fzado del subconcepto 121.3. CompleMnto de Atenci6n Continuada,
(Subconeepto 121.3 de ,. nómina del mes de marzo x l2).
En 1. columna (8) s, consignará el importe anual izado del subconcepto 152, Productivid.d fija. (subccneepto 152 de la
nómina-del mes de mlrzo x l2).
En 11 c01umn. (11) se consignarán los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1992.
En la columna (J2) se consign-'rán los efedivos totalu solicit.dos para el ejercicio 1993.
En 11$ cu~l1as (14) a (lJ) se reflejarán los importes anuaUzados solicitados par. estos conceptos a 31 de diciembre
de 1992.
en las casi11as (18) a (21) se reflejarán los importes anulles so1fcitadcs de los conceptos que se indican para el
ejerctclo 1993.
La casflla (U) se cumplimentará con la estimaci6n :porcentual de las retribuciones de todo tfpo que no vayan, ser
satisfechas en 1993 por ne ocup,ci6n d. 1.s plaz.s solicitadas durante la totalidad del ejercicio.
L.s columnas (9), (10) Y (13) serín calculadas por procese informático.
Les impartes de l.s retribuciones se expres.rán en miles da pesetas. sin decimales. No se expresará cifra .lguna en los'
c'$pos sembreados.
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l. S~ cump1imentarl un. fich. por c.d. programa en el que exista person.1 estatutario que no s•• de cupo.

Z. En 1. c,becer. de 1. ficha se consign,r4n el c6digo del pr09'-'"1,

J. Se r.gist,.,r' por c.d. Grupo e7 mlm,ro de efect.ivos so1fcft.dos P'''' .1 ejercicio 1993 110s previstos P'''' 70$ lIJO! ¡994
t1995 y 1996.
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lNSTRflCClONES PABA CUIrPlII![N[AR lA flCHA P32

l. Cad. C!ntro d~ Gesti6n confeccionará un! ficha par cada programa en que participe y cuente cen personal de cupo y zona.

2. En la cabecera de 1. ficha se consi~~drd el c6dfgo y nombre del Centro de Gestí6n y el código de' programa.

3. En 1. columna (1) se '9nsignarán los efectivos reales según nómina a 1 de marzo de 1992.

4. En lu columnas (2J, (3) y (4) se consignarán, respectivamente, los costes .niJ.lizados de las retribuciones básicas
(sueldo y trienios) y complementarias del perscnal de c~po existente a 1 de marzo de 1992.

5. La columna (7) reflejará los efectfvos previstos, 31 diciembre de 1992.

6. En " columna (8) Se ¡'ndicadn los efectivos del eJercfcio 1993.

7. Las columnas (5). (6) Y (9) serán calculadas por proceso informático,

8. En ningún caso los efectivos presupuestados en esta ficha. deberán incluirse en la ficha PJJ·Personal Estatutario.

9. Los importes se consignarán en miles de pesetas sin decimales. No se expresará cifra alguna en los ca~pos sombreados,
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INSTRUCC'ONES PARA gtlfPlllf'NTAR LA fICHA P13

En 1, columna (J)

En 1, colurrn. (2)

En 1, columna (J)

./
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lNSTRUCC'ONFS PARA CU1fPl"'ffNTAR LA UCffA P34

,
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l.

2.

J.

4.

5.

6.

J.

8.

Cada Centro de Gesti6n .. cUtr.pUmentará una ficha por cada programa que tenga persona} laboral fijo.

En la cabecera de la ficha se consignarán el código y el nombre del Centro de Gestión y el código del programa.

[} personal laboral fijo se distribuirá por grupos (A.B,C,D y E) segun que su retribución se asimile a la de ias grupos
(A.B,C,D y E) del personal Estatutario o personal Funcionario, en su caso.

En l. columna (1) se fndicarJ el número de efectivos según nómina a 1 de marzo de 1992.

En 14 columna (2) se consignará el coste anuaiizado de las retribuciones de los efectivos consignados en la columna (1).

LI columna (4) reflejar~ los efectivos previstos a 31 de diciembre de 1.992.

En la columna (5) se indicarán los efectivos solicitados para el ejercicio 1.993.

En la casina (7) se cor.signará la estima-::i6n porcentuJl de las retribuciones de todo tipo que no vayan a ser satisfechas
en 1993 por no ocupación de las plazas solicitadas durante la totalidad de! ejercicio.

9.. Las columnas (3) y (6) serán calculadas y cumplimentadas por proceso informático.

10. Los importes se consignarán en miles de pesetas, sin decimales. No se expr~s,rá cifra alguna en 10$ campos sOMoreados.
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1NST1WCClQNfS PARA CUltPLll!ENTAR LA nCHA '35

1. C,d. C~ntrD de Gutf6n confeccionará un. ficha por c.d. progre. en que p,rticfpe y cuente con person.l de Escuelas
Universft.riu de Enf.rmerl.. .

En 11 c.beeer. de

En 11 columna (1)

En 1, columna (2)

En ¡, columna (3)

13. En hs cuiIlas (18) • (22) n ref1ejarin les importes anuales solicft.dos de 10$ conceptos que n indfc,n p,r••1
ej,rcic;o 1993.

L. cuill. (23) se cumplfment.rl con 11 estimación porcentual de las retribuciones de todo tipo que no vayan. ser
satisf,ch.s en 1993 por no ocupaci6n de '.s plaz.s solicitadas durante la totalidad del ejerclcio.

15. Las columnas (8), (9) y (12) serán calculadas por proceso informático.

16. Los importes de las retribuciones se expresarán en .miles de pesetas, sin decimales. No se expresará cifra alguna en ,.s
c'sil1.s sombread.s.
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INSTRUCCIONES PARA CU"fLl1ffNrAR lA FICHA P40

1. S, confeccionará una fich. por Centro de Ge!ti6n. programa y articulo.

2. En 1. cabecera de la ficha figurará el nombre y código del Centro de Gestión que finincfe el proyecto de inversi6n. el
códfgo del programa y la aplicaci6n económic, a nivel de articulo.

3.. En la columna (1) el C6digo del Proyecto se compondrl de ocho digitos; los dos prfmeros corresponderán ,1 año de
iniciación; los cuatro siguientes al número de orden en el año (este orden e~pezará con el primer proyecto del primer
centro y seguir; correlativo huta el u1timoproyecto del último centro); y los dos últimas dígitos a la clase de
instftución sanitaria (01. Centro de Salud. 02. Ambulatorio Atención Primaria, OJo Otros Centras de Atención Primaria;
04. Planu de Montaje de Atencr6n Primaria; 11. Hospital; 12. Ambulltorio Atención Especializada; 13. Otros Centros de
Ahneidn Especializada; 14. Planes de Montaje de Atención Especia1fzada; 21. Phnes de Necuidades de Direcciones
Provinciales; 22. Otros proyectos en Direcciones Provinciales).

4. En la columna (2) se indicara el nombre de los proyectos de inversión a desarrollar.

5. En la columna (3) se fndicará el coste total del proyecto de inversión.

6. En 115 columnas (4) y (5) se in¿icarán respectiVamente los años de iniciación y finalización del proyecto (con dos
digitos). El año de iniciación se,á aquél en el que se asignó crédito para el proyecto por primera vez.

7. En 11 columna (6) se reflejar; Ja inversién comprometida (fases ~AD~ de ejecución presupuestaria) hasta el 31 de diciembre
de 1991.

8. En la columna (7) se indicará el presupuesta dotado al proyecto de inversi6n en el ejercicio 1992.

9. "En la columna (8) se consignará el presupuesto solicit.do p.r. el proyecto de 1993.

10. La columna MProgramación Pl~rianu.l~ reflejará p'r. cad. proyecto, '.s estimaciones de gasto en los anos 1994 a 1996.
Si el proyecto tuviese un. extensi6n temporal m,yor, se consignará el gasto estimado p.r. los años no especificados en
la columna "Resto".
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'Coste de 11 Inversi6n:
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Estimación. a 31 de diciembre. de la inversión comprometida para el año
1993 y siguientes. COMO consecuencia de la contratación hasta la citada
fecha de las obras que integran el proyecto.

Estimaci6n del coste global de ejecución del proyecto.

Explicación del método de obtención del coste. Desglose del coste total
segúnla'natural.za del gasto: terrenos. edificios ...quinaria••aterial
de transporte y .abtliario y enseres. "

Estimación de la variación ,prevista en los gastos corrientes. como
consecuencia de la puesta en .funcionamiento de las actividades o
servici4s derivados del proyecto •

Problemática actual que just~f'ca la inverstón.

1.

3.

l.

2.

l.

Beneficios Esperados de la Inversi"':

l. Justificación de los beneficios sanitarios que se derivan de la misma •

t. Resultados esperados de la inversión.
,

3. ,Ieportancta de la .15u en la consecución de los ,objetivos del PrograJII
en el que se ehlarca~ ¡.portancta r.lattva respecto a otras actuaciones
tendentes a objetivos si.l1ares.

4. Descripci6n de la inversión:' localtzact6.n. aspectos, técnicos, ••• etc.

S. Estado del proyecto, desde el punto de vista técntco-adatnistrat'vo.

6. Calendario de ejecución de la inversión. Especifiquese inicio y fin y
anualidades .previstas.

ClIapl1Mntese una memoria d~ acuerdo con este 1ndice, para cada uno de los
proyectos de inversión.
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INSTRUCCIONES PARA CUNe' UffflTAR LA FICHA eso

1. En 1. c..becera de 1. ficha figuran el código y nombre del area y el .código del programa, indfcando si se trata de
concierto vigente (VJ, concierto en trímite (T) o propuesta 1993 (P).

2. En el apartado de HMunicfpio o Asocia-ción H se indicarán los nombres de los tftul¡res del servicio prestado.

3. Se expresará en miles de 'pesetas el importe anual del concierto.
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lNSTRllCClONES PARA ame, "tENTAR LA FlCHA f5lA

En',st. ficha $' pre$upue$tfr~n los conciertos con Instituciones C,rrad.s sometidos , R4gi~n Gener.l de t,rif,s.

l. En lJ clb,c,r. dI 1. ficha figuran el c6dfgoy nombre del Centro de Gestión J' • .1 c6dlgo d.l progr...

2. En ,. columna (1) se incluir4 l. prevfsf6n de utilización de c.d. prestación p.r. 70S conciertos vigentes In 1993 en sUS
unldad.t corr,spondi,nt,s.

34 En 11 columna (2) u 'consfgn,rl- un, lIftdi., portd,r.d. d. 101 precios por lIS estlnci',s d. utflinef6n d. cad. c.ntro d.
los serviciOl prestldol por unid.d, .n el CISO d. que .n " provincia coincid.n varios C.ntros que hng,n un, c'1fffc.cf6n
dff'rMltf. .

4. La c:olunm. (3) ,es el ruult.do de au1tip1"fc.r el ndmtro d. unid,des p~r .1 prH:io.

5. En l. column. (4) 6e const~.r4 .1 número de ,nfertfJ()s que u ingrenr4n o trft.r4n.

6. El resulhdo ,econ6mico de los d.tos de uf. ffch.~co~r4 el copcepto 252 tús el subconcepto 2531.
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l' CONSULTAS
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SUCISlVAS l!iIVlSlONU

TAO.

100ClO'

PRESUPUESTOINSAlUD I

......... m::o

INSTRllCCTDNfS PABA C1J1(ptIlfEfUAR LA ElCHA P518

En 1st. fleh. se pruupu.stlrln sdl0 ~u.llQJ conciertos con Instituciones C.rrMlu definidos 'como convenios singulare,,/,

1. Ert 1, c.b.cer. d. 11 fieh. "gvr." .1 cddigo y ttombre d.1 C.fttro de Gestfdn y .1 c6<l190 d.l progrvn.

1. En 1. coluJM' (1.) $. incluir. 1. p~vi$i6n de utf1iucf6n d. cMJ. prfut,cf6n p,r. los conciertos IIlgentes en 1993 en sus
unidldes correspond fIntes.

3. En 1, cDlumn. (2) SI consfgn.rí un• .edi. ponder.d. de los precios por 1'$ ,}tancias de utiliz.~fdn de c,d, centro de
los Servfcios prest",dos por unidad, en,l CISO de que en" provinei. coincidan varios Centros que- t,ng,n un, calfficaci6n
dffe-rente-.

4. L. column. (3) es el result,do de multiplicar el número de unidades per el precie.

5. En 1. columna (4) se consignar; el numere de enfermos que se fngresarín .e trat.rín.

6. El resultado económfco de los d.tos de est. (fch. recoger; el concepto 252 mís el subconcepto 2531.
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ClHTI\O DI GlmON ITCD NOMaRl .,2
KaJa"' rn

DATOS ECONOMleoS

FORMA

CLUa DI DlAUSII

C. ."TtUf.
""IVADOI

NUMERO
D'

ENfERMOS

m

N' SES¡O~ES PRECIO

m

M!l.ES DE PESETU

•1
J:

~

l.

2.

3.

4.

5.

.';.¡.,:•.,
6.

,

lNSTBUCCIQNfS PARA CUlfPlll1ENlAR LA FICHA P52

En 1, cabecera de 1, ficha fjguran el código y nombre de 1, provincia y el código del programa.

en 7. columna (1) St consignará el número de enfermes 1: dializar.

en la columna (2) se reflej.rá el numero de sesiones tot.Jes de tales enfermos •.

En 1. columna (3) se consignarA el precio por " tarifa vigente en el año en curso.

LI columna (4}seTá el resultado de multiplicar el número de sesiones por el precio. es decir, 1, columna (2) por ,.
colulM' (3J.

f1 ~sult.do econémico de 10$ d.tos de esta ficha recogerá el concepto 253 a f!xcepción del subconcepto 2531.

.-
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INSTRUCCIONES PARA CUJfPllNENtAR LA FICHA P53

J. En 1, cabecera de la ficha figvran el código y nombre de la provincia y el código del programa.

2,

J.

4.

En 14 columna (1) se recogerí el numero de pacientes previstos.

En 1, columna (2) se consignará el número de di.s de tratamiento o exploraciones.

En 1, columna (3) se cumplimentará con 1, últim' tarif, vigente p,ra c,d, uno de los servicios especificados.

5. La columna (4) será el resultado de multiplicar el numero de dfas de tratamiento por el precio, es decir, la columna (2)
por 1, columna (3).
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PR~~Uyut~IU IN~ALUD 1 FICHA DE PROGRAMA ESPECIAl. DE TRANSPOR16 (ConeeJ,>tu ~:J~) AAo 1.11

"',," I ....
MoJ' 11" m
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••TltANJI'OPlTt

Cl!NTM DI OUTION DJJJ
_ ...... DJJJ

INSTBUCClOKfS PMA gutPl IffllTM LA ElenA PSf

1. En 11 cabecera de 1. ficha figuran el cddlgo y nombre de 1. provincia 1 el c6dlgo del progr••••

2. En 1. columna (1) se consignar; el "dmero de ambulanci.s previstas. utilizar.

J. En 1. columna (2) se consignará el número tot.l de fervfcfos • realizar.

4. En 1, columna (3) se reflejará 1. última tarifa vigente p.r. c.d. uno de los Jervfcfos especificados.

5. LI columna (4) será el resultado de multfplic.r el precio por ~1 núm,ro de servicios, ~s d~cfr,l. columna (1) por ,.
columna (3).

6. En 11 co1umna (5) se utlmará ~1 número de kf16m«tros, o mUllS, segün"correJpotul,.

J. En 1, column. (6) se consigna,.; la última tarifa vigente.

8. L, columna (7) ~fl~j.r; ,1 resultado de multiplic.r ,1 ~ro-d, ki16metros por 1, t,,.,f, vlgent••
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'"
.IRVIClOS CONClRTADOI,.,

FICHA DE NUEVOS CONCIERTOS

~
u ...

'"
NOMafll. Of LA INSTlTUCIOH

{J'

CINTRO DI OESTION [TI!I!l NDMBRI

PROGRAMA

..........
'"

..

INSTRUCCIONES PABA CVlfPllHENrAR LA nCHA P55

Esta fich. recoge informtef6n mIs fxh.ustiv. sobre conciertos presupuestados en anteriores fichas.

1. Est. ficha recogerl todas las propuestu de nuevos conciertos o modificaciones de los vigentes que se prevean y se
presupuesten en el Anteproyecto de Presupuesto par, 1993, • excepci6n de los cambios previstos en Instituciones Abiertas.

Z. En la cabecera de 1. fich. figuran el código y nombre del Centro de Ces"tión y el código del progr'fN.

3. En la columna- (1) u especificará 1. condici6n del concierto con arreglo I las siguientes claves:

1 - Nuevo concierto
2 - Reel,siffc.cf6n de concierto existente
3 - Ampli.ci6n de concierto existente
f· Anul.ción total de concierto existente
S· Anul.ci6n p.rci.l de concierto existente
6· Convenio singular
J - Convenio con Instituciones .dministrad.s r fin.neiadas por 1. Seguridad Social
8 - Otros

4. En " columna (2) se indfcará el nombre de 1, instftuci6n .fectada.

f· Estado
C· Comunidades Autónomas
T. Entes Territoriales
O - Entes u Organismos fnternacionales
p. Entidades Prfv.das
H· Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo

6. En 1. columna (4) se especificará qué tipo de servfcios prestará ,. institución: estancias, consultas, sestones
hemodiálisis, exploración T.A.C., dias de trat.miento de rehabilitación, meaio de transporte de traslado de enfermos,
utf1izar, etc. .

5. L. columna (3) se especificad la titularidad correspondiente a la Instituci6n segun las siguientes claves:

7. En la columna (5) se expresará el coste pCCyiste ca 1993 del sftrvicto ccncrrtadq correspondiente.

8. En 1. columna (6) se expresarA el impart, anual del s,ryjciq conc,rt.dq correspondiente.
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